
T A S S A G E N E R A L 

D E L O S P R E C I O S A Q J f E 
SE H A N D E V E N D E R L A S M E R C A D E R I A S , 
y de las hechuras,íalarios y jornales5y de mas cofas contenidas 
en cftarelacion,que fe ha mandado hazerpor los Señores del 
ConfejOjpara que íe obferne y guarde en cfta Conc, y en to
dos los lugares de fu diftrito y jurifdidon : de la qual no han 
de poder exceder las jüfticias deftos Reynos,cn las que hizic-
ren páralos lugares de fu juriíHicio,quedándoles tan íblamé-
te arbitrio de moderar lós precios que aqui íe ponen, fegun 
la abundancia y calidad que tienen en cada partido las mer
caderías, y de ponerlos en las efpccies que no fueren cx-
preííadas: teniendo en vnoyotro coníideracion al tiempo 
en quelasdichasmerGáderias5ydema^coías referidas pafía-
uanpor íu juila eftimaGion , conforme a lo difpueíio en la 
Prcmatica del ajuílamiento de los precios. 

Lánús de por m4yof, 

C Adáarroba de lana la mas 
fina de Segouia no pue

da íubir de quarenta y fcis rs. 46* rs. 
Cada arroba de añinos de Sego

uia a fefenta reales* ^o.rs* 
Cada arroba de lana fina de So

ria treinta y ocho reales. 38^5. 
Cada arroba de añinos a cin

cuenta reales. 50. fs* 
Cada arroba de lana ordinaria a 

veinte reales. io. rs. 
Cada arroba de lana de Cuenca 

veinte reales. xo.rs. 
Carnes, 

V n carnero hecho a veinte y o-
cho reales* iS.rs. 

V n borrego primal a diez y feis 
reales. 1C. rs? 

V n cordero a diez reales* 10. rs* 
Vna oueja a treze reales. i3',r$* 
V n macho cabrio hecho at-ein-

ta reales. 30. rs, 
V n macho primal a veinte rea

les. 10.rs* 
Cabras a diez y feis reales. 16, rs. 
Cada cabrito a ocho reales. 8̂  is> 
Cada buey a veinte y ocho du

cados* 18. ds. 
Cada nouillo de quatro años a 

veinte ducados. io*dí*> 
V n nouillo de tres años diez y 

nueue ducados. i^.ds* 
Cada nouillo de dos años onze 

A duca» 



ducados. n.ds. 
Cada añojOiOcho ducados y me

dio. 8.(1.i-
Cada vaca parida con fu cria a 

vcintG y dos ducidos. n .ds. 
Cada vaca v^zia a íjuinzc <3uca-

dos. I5^s-
Cada vaca de dos años diez du

cados. io.ds» 
Pmms de Segoaia. 

Cada vara de paño negro vciii-
tcyquasreuo golpeado, l imi-
ftéjno pueda exceder de fe fe l i 
ta reales. 

De veinteydofcno negro ©1 mas 
íubido, no pueda exceder de 
cincuenta reales. 

Devcinteydofenos fegundos ne
gros ircirua y tres realcis. 

De otros que llaman fegundillos 
ncgroSjtícinta reales. 30.rs 

De veintenos negros Veinte y 
íiece reales* zy. rs 

La de paños finos de color de Se* 
gouia, no pueda exceder de 
luarenta reales. 

ho, rs. 

50. rs» 

3 3.^-

5 t.rs. 

$4.rs. 

quarenta reales. 40.rs. 
Y íiendo limonados, leonados,© 

moradosjquarcntaydos reales. 42.rs. 
Cada vara de bayeta de Segouia 

de la quíí llaman refina veinte 
y feis reales, l ó . r ^ 

Y los fabricantes tengan obliga
ción de potacr en los paños^ 
demás mcrcaderiasvel lugar 
donde fe fabrican, y la calidad 
del paño o bayetasíin que pue
dan poner el nombre del fa
bricante,ni feñal por donde fe 
conozca, 

Paííos de Juila. 
Cada vara de paño veinteydofe* 

no de todas colores treinta y 
dos reales. 

I De limonados,morados y acules 
treinta y quacro reales. 

De fraylcgo^y pclderratas trein
ta reales. 30.rs. 

Cada vara de raja negra de Aui -
la,© limonada, leonada, o mo
rada, dies y nucue realeo. 19. rs» 

La de otras colores y mezclas 
diez y ocho reales, iS.rs* 

Cada vara de bayeta negra y de 
colores trezc reales. i 3 . rs* 

De bayeta blanca dozc reales. 12.. rs. 
Cada Vara de clkmeña feis reales ó.rs. 
Cada frazada de las mejores y 

mayores, no puedan exceder 
de veinte y dos reales. 11 . rs* 

Y las no tan buenas, reípctiua-
mentc como fueren. 

Paños de Cuenca. 
De la bayeta ñ n a Veinte reales. 10. rs. Cada vara de veinteyquatreno 

i4.rs. 

1 5^5-

De las bayetas fegundas catoízc 
reales. 

La de bayetas baxas de color 
quinze reales. 

La de bayetas contrahechas de 
las que llaman de Seuilla tre -
zcrcalcs. Í 3 , r s , j diez y líete reales. ir/.rs. 

Cada vara de rajas finas de Scgo- j De íecenos de la tierra de Cucn-
uia las mejorcs,no puedan ex- ca dozc reales, ix.rs. 
ceder de treinta y dos reales, ^ r s ^ L a vara de bayetas de Cuenca 

con

de color, veinte y nueue reales. 19,rs* 
De veinteyquatreno pardo Vcyn 

te y fíete reales. . 27.rs. 
De vcinteydoieno a^ul o pardo 

veinte y dos reales. zz.rs. 
La de icecnos pardos,© de color, 

diez y íicte reales. 



Panos de VilldC4,ftins Piedrahita^ 
Uillafranca. 

cowcrahechíS trcxe reales. i^.vs. j 
Panos de U 7{io]ay Sor'4, - j 

Cada vará de veinccycjuacreno 1 
aguí o verde veiiuc y vn reales, i t.rs. \ Los paños de Viliacaftin al miP 

La de reinecnos de las colores mo precio que los de las Na -
dichas diez y ocho reales* 18 . rs. 

La de Tecenos de codas colores 1 
catorzc reales. 14.rs. | 

Aíharquerqm. 
Cada vara de paños diczyoche^ 

nos a^les, verdes y mezclas, 
veinte y vn reales. 21 . rs. 

Dccacorzcnosde las dichas co
lores quinze reales. 15.rs. 

^Paños de "Baecd. 
^Cadavaradc granas y cncrapa^ 

das de Bae^a veinte y ocho' 
reales. • íS.rs. 

De veinteyquatrenes veinte y 
. cinco reales. Í5,TS* 
De palmillas acules y Verdes 

diez y ocho reales. . ' 18.rs. 
De paños pardos de todos gé

neros diez y fíete reales, ly . rs . 
De palmillas diczyochehas de 

todas colores catorze reales. i4.rs. 
Panos de las ^Mams. 

Cada vara de paño de colórela!-
. tos veinte y ocho reales. iS.rs, 
De colores baxos veinte y feis 
i reales. ' z í . rs., 
Cada vara de rajas limonadas y 

moradas quinze reales. t5 . rs. 

uas, y lo miímo las rajas de 
Piedrahita^y Villafranca^i^u-
les, verdcSi moradas, y limó-
naditSi 

Panos de la Tarr i l la . 
Cada vara de paños déla Parrilla 

de los mas finos a diez reales. 
Los baxos de colores a nuciae 

reajes. 
Cada vara de paños déla tierra 
^ de la Parrilla^qu¿ ion de A!ta« 

rejos. Palomares, la Poueda, 
Zafra, Belinontejo j la Mota, 
y Freíneda, vn real menos al 
rcípeto de los.de la Parrilla; 

úpanos de Ctf(tentes. 
Cada vara de paño deciochenos 

de Cifuentes trezc reales, 
i , Paños de Atanzon. 
j Cada vara de paño catorzeno 

ocho reales. ^ ' 
Paños de Colmendr rvie]o. 

Cada vara de faval de Colmenar 

io.rs4 

^.rs. 

l.rs. 

4 . ^ viejo qaatro reales. 
Panos de ^4olma de Aragón. 

I Cada vara de paños de Molina 
I de Aragón diez y ocho reales. 18 rs. 

La de rajas de colores catorze ^ C a d a vara de grana de poluo a 
reales. 

Cada vara de gerguillas de colo
res de codas fuertes feis rea
les. ' ; 

De ger^aillas leonadas, limona-
* das5y moradas,aísi de las Ña

uas comodeotras partesdon-
de fe labraren^ í m e reales. 

14. rs, 

6. rs. 

y.rs. 

fetcnta reales. 70.rs. 
Panos de Tlnhíteva. 

Cada vara de paños lece nos de 
mezcla a onze reales. 11.rs. 

De paños catorzenos pardos a 
nueue reales y medio. «j.rs.-^. 

De catorzenos frailegos a fíete 
reales. y.rs, 

palcn* 
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Cada vara de bayeta ae las cort* 
trahechas de Palencia a do; 
reales y medio' 

Cada vara dceftameñas quatro 
realcs> * j 

^ Cada mata de a feis libras a dit¿ 
y fíete reales. l7**s-

^ De a ocho libras a Veinte y tres 
reales* i$.rs. 

^ Cada cobertor colorado de a nuc 
uc libras treinta reales. 50-rSi 

^ Cada cobertor de a tres rayas de 
a onze pelos a cincuenta rea 

De frifa blanca a quatro reales* 
Cada vara de buratos finos dcVa 

lladolid i golpeados de quatro 
en pua>a nueuc reales* 

Cada vara de tela de cebolla a 
íeis reales. 

Cada vara de caña de vaca a feis 
reales. 

Cada vara ¿c peñafeo a quatro 
reales. 

Cada vara de picotes de todas 
colores de lana, a cinco rea-
leS. 

I De picote llano a tres reales. 

Cada cobertor colorado berre-
Jo«tSé j De picote de cordonzilloa qtif* 

1 tro reales* 
do treinta y dos reales. 3i.i:s>>Cada vara de anarcotc de Flan-

Frazadas ordinarias, que llaman des a íiete reales. 

4.rs. 

^.rs* 

á.rs. 

4.r$» 

5.K. 
j .rs . 

4.rs. 

medias frazadas, a catorze rea 
les. i 

Toledo y otrds partes. 
Cada vara de paño blanco refino 

de Toledo,quc llaman granas, 
veinte reales* zo*rSí 

De los medios blancos que Ita^ 
man medias granas^diez y feis 
reales* x^.rs. 

Cada vara de paño colorado dtí 
Tclcdo,Baez,i,Cordoua,yCiu 
dadrcalja diez y ocho reales. 1 S.rs* 

Cada vara de cftameñas anchas 
de Toledo,biancasjy decolo
res^ ícis reales* 

De las negras a íiete reales, 
Y al mi fin o preciólas de Cafa-

rrubioSjV la Puebla* * 
Cada vara de cordeilatc de co-
. lora feis reales* 
De cordeilatc blanco a cinco rea 

Ies. 
Cada vara de frifa de color a cin

co reales. 

6 rs. 
y.rs 

De anafeote de Señoría a dozé 
realcs¿ i2*rs#' 

Cada vara de lanillas dobles a 
• nueue reales* .̂r»» 
Cada vara de fileylcs a diez rea

les; xo.rr. 
D é ííleyloncs a cinco reales. j.rs* 
Cada vara de albornoz ocho rea 

les* 
Cada vara de Sarga <íc Francia 

S.rs; 

catorze reales. I4.ts* 
Cada vara de fernandina de va

ra en ancho onze reales; x i*r$ 
xf'Cada fombrero fino por aforrar 

diez reales. lo.rs» 
Cada fombrero pequeño y entre 

fino feis reales. ^rs* 

<».rs. 

5.rs, 

5,rs* 

omeb de Toledo, 
Cada vara de terciopelo lifo de 

Toledo negro de dos pelos, 
quarenta y leis reales. 46.f*i 

I Cada vara de terciopelo Üfodc 
pelo y medio negro quarenta 



y quatro reales. 
<£aclava.ra de terciopelo rizo lia 

no a quarenta y quatro rea
les. 

Cada vara de terciopelo labra
do a quarenta y feis reales. 4ó . rs . 

Cada vara de terciopelo fondo 
en rafo a quarenta y dos rea
les. 4x.rs. 

Cada vara de terciopelos qua-
xados a quarenta y dos rea-
]es¿ | 42,.rs* 

Caja vara de terciopelos rizos 
^ de colores a quarenta y qua

tro reales. 4-1-.rs* 
Cada vara de tirelas en tercio

pelo Hiladas, a treinta y dos 
reales. . > 32,.rs. 

Cada vara de tirela de puntillas 
y ribetes deguarnicio) a t re in 
t a y dosreales. 52,.rs. 

Cada vara de tirelas de morillas 
a treinta reales. 30.rs. 

Cada vara de tirelas de colores 
a treinta y dosreales. 3i.rs« 

Qfada vara de damafeo negro a j 
* veinte y cinco reales. 25.rs. 
Cada vara de damafeo de color 

^ a veinte y fie te reales. 2 7 ! ^ . 
Cada vara de damafeo carmefi 

^ - de Toledo aveinte y ocho rea ^ S J 
les. iS.rs. 

Laonga de mantos de pefo de 
Toledo , a í ie te reales y me-
dio. 7Vl 

bástelas de mantos de luftre o-
chentay ocho reales. 8íLrs. 

Cadavara de felpa negra corta, 
cincuenta y dos reales. ^ i . r s . 

Gadavarade felpa negra larga, 
quarenta y feis reales. 4^rs« 

^ada vara de fargas de feda ne- N 
ra y de color, a diez y nueue 

r V 1 " - 1 ^ . 4 

44krs . |cada vara de picotes de color 

s 

de feda de maraña y cordón* 
zillo,atreze reales. . i j .rs* 

44%ÍSJ Cada vara de gorgueran de co-
1 lor y negro Ufo, a veynte rea

les. £0.rs» 
Cada vara de gorgueran efpuli-

nado de color 5 adiezy ochp 
reales. ; iS.rs9 

Cada vara de gorgueran efpuli.T ' 
nado negro diez y feis reales, 
y lo mifmo fe entiéda de qual 
quier labor que fe labrare,aun 
que fea nueua, y de nueua i n - . 
uencion,y tambieconlos ter 
ciopelos labrados,tirelas5y da 
mafeos* xó.rs . 

Cada vara de gorgueran de rafo 
liftado,y de efpejuelo,y cade
n i l l a ^ atirelados de gurbión, 
aveintey dosfeales, xi . rs . 

Cadaoncade cadenillas de guar 
nicion de colores, a cinco rea 
les y medio. 

Cadaongade cadenillas negras 
quatro reales y medio. 

Cada on^a de feda de colores, a 
y cinco reales. 
Cada onca de feda negra a qua-
/ t r o reales y medio. 4«rs«l 
V n oar de medias negras de feda 

c o 
de peíb de hombre quareiua y 
feis reales. 4^.rs, 

V n par de medias de colores cin 
cuentareales. 50.rs. 

Vnpar de medias de nácar c in
cuenta y quatro reales. ípftrs, 

Vnpar de medias decolor de mu 
ger quarenta reales. 40.rs. 

V n parde medias de nácar de 
muger quarenta y quatro rea
les. , 44.rs. 

V n par de medias de hombre nf-
nalcs,cincuetay ocho reales. ^S.rs. 

B V n 

5 k 

4.rs.4 

5.rs, 



V n par de raerlas tuedlo afnales, 
ciftcuenta reales. ^ ^o. rs. 

Cada vara de terciopelo Ufo, pe -
lo y m ídló 5 y de colores > qua-
rénta y ocho reales. 48.rs. 

Cadaonga de íeda negra redoR-
da ordinaria de Toledo para 
paüamanos^a tres reales. ^.rs. 

L a oncade la miima leda de co 

Cada libra de feda redonda de co 
lores,fe feota reales. 60. 

Cada libra de feda ordinaria ne
g a r a ret,loada5quarenta y cinco 

Cada l ibra de feda cend ali de co
lores , pélo I ciento y veinte y 
dos reales* 12,2, rs 

Cada libra defedane^racedali. 
S lor 5a q u a t r ó re ales. 

La oncade feda ^endafu a cinco 
reales y medio. 5« rs. 

La oncade pelo negro 5 a cinco 
reales y medio. rs' 

La onca de hiiadillos blancos de 
Valencia, a fefenra y quatro 

4. rs. i peloínouenta y dos reales'* 92. rs. 

maraue 

Cada übfa de feda en madexa en 
rama joyante, que llaman en 
capullo,quarentayquatre rea 
les. 44, rs. 

Cada libra de Gdaredoda -crr ra« 
ma,treinta reales. 3o» 

Laon^a de hiiadillos blancos de 
Murcia 5 a fefenra cnarauedis.6o.ms. 

Laon^a de media íedade Valen
cia de colores, a dos reales y 
quartillo. 2.*rs.; 

La oncade medía feda de colo
res de Murcia, a dos reales, i . rs . 

Std* de Granada, 
Cada libra de feda en mazo, la 

mejor ,a cincuenta y quatro 
-1 reales. 

Cada libra de fe da baxa,la me
jor, a quarenta y quatro rea-

ói.ms. Cada libra de tela de tafetán . 

les. 
La libra de feda acache, la mejor 

a veinte y dos reales. 22. rs. 
Cadalibra de feda carmefi, y mo-

rada,ciento y veinte y ocho rea 
^es' i28.rs 

babas^ochenta reales, , 80. rs. 
Cada libra de pelos tnados30chc 

ta y feis reales, 86. rs. 
Cada libra de celas de damaleo, 

fctentE y feis reales. 66. rs. 
Cada libra: de tramas de peluía, 

fefentay vn reales. 71» rs. 
Cadalibra de tramas de tercio

pelo baftas,a fefentay quatro 
reales. 6 4 , ^ 

Cada vara de tafetán negro do
blete^ fíete reales. 7.rs. 

Cada vara de tafetán encarnado, 
44. r s . / ^ a nueue reales. 

Cada vara de tafetán de colores, 
^ ^ o c h o reales. S.rs.1 
Cada vara de taferan carme{i,ro-
/ f a fcca,morado, y nácar^nueue 

reales. 9. rs. 
Cada libra de íeda negra fe cofer, I Cada vara de tafetán negro do-

/ fefentay quatro reales. 64 . r s . I / " ble5adoze reales. i z J * 
Cada libra de feda joyante de co- Cada vara de tafetán doble de co 

lores, ochenta y quatro rea- jx^lorcsjatrezereales. 13-lS' 
De carmefi morado,y nácar, y ro 

i/Ma fecaía carorze reales. rS' 
Cada vara de gorgueran negroli-

fo Je dos telas, a veinte re a l e s . rS ' 
Cad 

Ies. 84. rs. 
Cada libra de feda de matizes 

de colore.vioucnta y feis rea-
lcs» 96.rsi 
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C a í a vara de gQfguefan Ufo ne
gro de tela y media a diez y o» 
cho reales. i S.rs. 

Cada vafa de cntorehado negro 
a veinte y dos reales. vx.rs. 

Cada vara-de gorgoeranesde COH^ »1 
lores labrados a diez y nueiie 
reales^ • MIOT B^.rs. 

Cada vara de ^or^ueran de color 
de dos telas de cochinilia^a 

Cada vara de damáfeo cncarna-
- nado a treinta y dos reales. 32,rs. 

Cada vara de terciopelo negro 
de dos pelos quarenta y leis 
reaks. ^6,ts, 

Cada vara de terciopelo de dos 
. pelos forado en rafoquarenta y 

caiatro reales. 44,rs. 
Cada vara de rerciopeío de dos 

pelos de colores quarenta y 
veinte y dos reales. MoÉfH Dcho reales. 48.rs. 

Cicada vara de embutido negro a I La de dos pelos carmeíi llano cin 
cuenta reales. quinze reales. i $ a i 

Cada vara- de eíbolin negro * ap i1'.T lLá de terciopelo Romano qua-
co.rs. 

quinze reales. i j . rs-
Cada v^radeanafiva ne^ra l ia -

na a rreze reales. - i j . r s ^ 
Cada vara de anafaya neo:ra de 

asoas cacorze reales. 

renta y ocho reales, i ñ^is ts iS 
Cada 'vara de terciopelo Uñado 

deefcamadi í lodecolor t re in-
ta y ocho reales. 3S . r i . 

14 0.?'Cadgvara de terciopelo de dos pe 
Cada vara de anafaya de colores ^ - ^ iostearmefi y morado quaren* 

de aguas quinze reales. i f . r s . j tay nueuereales. 
Cada vara de ana taya de colores 

hi ladi l lo a diez reales. lo.rs. 
Cada vara de capil lo negro a on-

ze reales. n . f s . 
Cada vara de anafaya de capullo 

de color a doze reales. n . r s . 
Cada vara de rayadillos negros 

treze reales. i j . r s . 
Cada vara de rayadillos de color 

quinze reales. i^.rs. 
Cadavara de chamelote de color 

1 de feda fina con aguas,veinte y 
^ vn reales. ai . rs . 

Cada vara de tafetán liftado a fie 
! :e reales y quartillo. 7^s.; 
' Cada vara dsdamafeo negro ve-
/ i n t e y feis reales. 

4P.rs. 
C a l a vara de terciopelo r izo ne

gro a quarenta y quatrorea-
lésí 44*̂ *̂ 

La de terciopelo rizo de colores 
quarenta y cinco reales. 4 5 .rs 

La de terciopelo rizo de cochini 
lia quarenta y fiete reales. 47.rs. 

Cada vara de terciopelado pelo 
y medio treinta y vn reales. 3 i . rs . 

Cada vara de raíb negro de tres 
cabos veinte y dos reales. 2i.rs« 

Cada vara de rafo negro de dos 
cabos veinte reales. lo .rs i 

Cada vara de rafo de colores de 
tres cabos veinte y tres rea
les. 2.5 rsi 

i^.rs. Cada vara de rafo de colores de 
Cadavara de damafeo de colores 
X'veinte y ocho reales. 
Cada vara de damafeo de cochi-

dos cabos veinte y vn reales, z i . r s ; 
18.rs. Cada vara de rafo de cochinilla 

veinte y vn reales* ZI.XÉÍ 
nilla veinte v nueue re ales, ip.rs.! Cada vara de rafoencarnado ve-

Cada vara de damafeo carmeíi a 
treinta reales. 

inte y cinco reales. i j . r J K ^ 
3o . rs .¡Cada vara de felpa negra cor

ta-



í 
ta y larga cincuenta y dos rea
les. S*-™ 

Cada vara de felpa negra, corta, 
y larga de colores cincuenta y 
íe i s reales* j í . r s 

Ladcnacar afefentay ocho rea 
Ies. ¿8.rs. 

Cada vara de tafetán negro 
fado a veinte y dos reales. l i . r s * 

La de colores a veinte y quatro 
reales. » 4 . r s . 

Cadavaradefar2;adcfeda ñe
ra veinte reales. 2,0.^; 

V n rnanto fino de diez f ocho va-
v ^ r a s ciento y veinte reales. i ao.rs. 

V n manto de luftrc de díe2 y o-
¿S*cho varas ciento y ocho rca^ 

. les. ioS.rs. 
C ida vara de brocateles de dos 

colores veinte y dos reales* a1 .rs. 
Cada vara de brocateles de tres 

colores veinte y feis reales. t É * $ 0 
V n par de medias de fe da negra 

, dehombreeincultay dosrea-
lesi j t . r s . 

Las de colores fefenta reales. í o . r s . 
V n par de medias de nácar de 

tnuger quarenta y feis rea
les. 

Las de colores ordinarias quare-
ta y dos reales. 4a,rs. 

Gada par de nledias de nácar de 
hombre cincuenta y ocho rea
les. 58,rs, 

V n par de medias afnales de ho-
breíefentay ocho reales. 68.rs. 

Cada onca de paííamanos de fan-
/^ ta l fabe l negros a ícis rea

les, ébts, 
Cadaon^adepaí famanos de co-

/ l o r e s a f e i s y medio. ^,rs. 
Cadaon^a d-* p aííamanos de ter-

•^"ciopelo negro feis reales. ^.rs 
Cadaon^ade los ordinarios de 

feda negra fina-cinco resks. y ,rs, 
Cadaon^adclos de media feda 
^tres reales. 3»ts« 
Cadaonga de putítilkt?negras 

cinco reales y me4io* ^ S*rs» 
Cada on^a de cadenillas cinco 

reales. ' S-rs« 
Cada ohga de Uñones de toda^ 
üKcolores nueueceales. jftíftS 
Cada onga de liftones enearcia-
/ 'dosdiez reales y medio. lo.rs. 
0ada onga de liftones de cochi

nilla diez reales. . xo.rs. 
Cada on^a de liflories negros íic* 

te reales. a 7«rs» 
Cadavara decintas añgoílas de 
^dos portadas y medía diez ma 

rauedi^i : . io.ms¿ 
La vpra de colores e^tor^e 

^maraoedis. yh 1 • 14.013;% 
Puntas dobles de cabida llanas 

de aquatro porcadas, cada va- } 
radiczyfeismarauedis*. i^.ms. 

Cada vara de las de cinco porta-* 
das diez y ocho. iS.ms. 

Cada vara de lai de a'feis porta
das veintemarauedis. ¿o.mr. 

Cada vara de las de a itere porta
das veinteyquatro maraue-
wiaw ?4.ras. 

De las de a ocho portadas treinta 
y dosmarauedis, 5 .ms. 

De las dea diez portadas cincue 
tay dos marauedís. 52.ms. 

Cada vara de cintas adamafedas 
de a tres portadas y media ve
inte yquatromarauedis. í4,ms'. * 

Cada vara de cintas negras para Vs 
mantos doze maraoedis, 1 .ms. 

Cada vara de cintas iacnieladas 
de tres portadíu; y media dc-co 

lores carorze m a r a n c d i 1 4 ^ 0 1 5 « 
Cordones finos de cah^^ade ció-

coramos det'adf XQ» a veinte ' 
mará ' 



rmraucdís. io.ms. 
De cadejos con botoncillos a 

veinte y dos marauedis. i i . m s . 
Cada dozcoa de cintas de feda 

/ f i n a clauadás a eres reales* ¿ s s . 
Oda vara de hiladillo real y me- ^ • 

S d i o . i.rU1. 
Cadapiegade hiladillo delgado 

cacorze reales. i4 .rs. 
Gada pie^a de cintas dozc reales 

y medio. i i . t i . - j 
Cada vara de cintas de hiladillo 

de color ocho marauedis. l i tó3 
Sedai de Calenda. 

Cada vara de tatetan negro do
ble de Valencia a rrczc reales, i j . r s . 

Cada vara de tafetán doble de 
colores catorzc reales. i^rsí-

Gada vara de tafetán catmcíi do 
ble diez y feis reales. i 6 . ñ l 

Cíida vara de tafetán doble de 
nácar diez y ieis reales y me

rcal es.-
La de eomucranes rea 

o con cadenillas de colores} o 
labrados efpolinados^a diez y 
ochó reales. 18. r £ 

Cada vara de farga de feda negra 
Veintcyvn reales. x i . t s . 

Cada vara de terciopelo de doS 
pelos de colores á cincuenta 
reales, i 50.1$, 

La de dos pelos carmeíí y mora
do cincuenta y tres reales. $ t á h $ 

La vara de terciopelo lifo de dos h 
pclps negro a quarenta y ocho 
reales, , • 4¿.n.'>-

La v;ara de terciopelo Ufo pelo y 
mediodecolores de Requena 
quarenta y qaatro reales. 44-rs' 

Cada libra, de feda de ¡pelos de 
cabos de colores ciento y diez . ; , 
y íicrc reales^ 1 i^.rs. 

Cada libra de íeda joyante negra i 
dio. 16.rs^ j ^ ^ d e cofer fefenta y quatro rea-

Cada varade ra(b de color vein- le^. ¿4. rŝ  
te reales. l o h ; Cada libra de feda joyatc de c^* 

Cada vara de rafo de nácar y | ^ l o r e s de cofer ochenta y-qua-
carmeíí veinte y dos reales, l í . fs. í tto realeSi ¿4. rs¿ 

Cada vara de ralo negro órdina- Cada libra de primichones. de 
riodiez y ocho reales. i B.rs¿ * colores rcícnta y quatro tea-

Cada vara de rafo negro alto | les. ^4.rs. 
veinte y feis reales. i^ . r s . ' Cada librá. de hiladillos blarxos 

Cada vara de rafo altó pardo | -rreinta reales. 3.0.rí. 
veince y íicte realeSí ly . r s . ¡ Cada Libra de media feda de co

cada vara de rafo negro entre -Ixr lores treinta y feis rcalesu f¿.rs . 
alto diez y nucue reales. 1 ^.rs. ¡ Cada libra de ecties nouenta y 

Cadavara de anafayas negras lia- í quatro reales. s $4.rs. 
• ñas catorzc reales. 14 .^ j Cada libra de pelos y tra-

Cada vara de picotes negros de mas fin teñir nouenta rea-
maraña en cordoncillos quin- 1 les. 90. rs. 
zcreales, 1 5.rs. I Cada libra de hiladillos de coló* 

Cada manto de luílre nouenta y 
•^y feis reales. íJó.rs 
Cada vara de gorgueran negro 

liftado con ioladillos porlif-
tas cfpolinados a diez y feis 

y ^ t c s treinta y feis reales. 
Cada libra de hiladillos negros 

veinte y ocho reales. ¿,8^5» 
Cada libra de media feda negra 

^ treinta y dos reales. 3 g, ts í 
C Cada 

Mi 



Ga^A^ ^RA^ERR2MLS dc dentro 
de Valencia cchcnu y cinco 

Madeja concha de Valencia a 
• ochenta y dos reales., 
^adapie de telas vrdidas de V a -

jrencia para terciopelos y ma
tos a treinta y vn reales. 3i .rs. 

Cadi on^a de pelos negros vrdi • 
j dos para terciopelo y mantos 

a fíete reales. y^rs. 
Cada libra de pelos negros de la 

ribera de Valencia a fetcnta 
y íeis reales. yó .rs. 

I^a de tramas de Alcudi a fetcn
ta y quatro reales. 74.rs. 

Lade.Madcjasdela ribera a fc-
ícnta y ©cbo reales-. éS.rs. 

Sedas de Italia, 
Cbamclotes de aguas negros y 

de colores de Italia a veinte y 
do s reales cada vara; zz. rs. 

Lavaradc los dichos chamelo
tes con flores a veinte y ocho 

I DecariTifíi y nácar joyamdÜG-
uenta y íeis reales;. 96Ai, 

\ Cada pnfa de paffiimAnos nc-
yros cinco reales y quarnllo. 5.rs.-4. 

8z.rs. í Gada on^a de paílamanos de co-
lx^lores cinco ytres, quarnllos. ,5.rs.'-
| Cada vara de anafayas negras de 

K4iUn catorze reales, 14.rs, 
GacUvara de capicholüS negras 

dc Nnpojes e^uinzc reales. 15.rs 
Sedaj de ^ l i í r a a . 

Cada libra de leda en rama, que 
llamá c[piima,a íctenta y qua
tro reales; ¿ 74.15. 

Cada libra de feda joyante, to
do capu!!o5 para coícr en ra
ma quar^ma y quárro reales. 44. fj. 

Cada libra de íeda ordinaria re-
i^c londa tremía reales. Í $ m 
¡ Cada libra de. hiladillos hilado 

blanco veinte y ocho reales. 18.a 
Cada libra de media feda te inda 

de colores treinta y fcis reales.. 3 6. n 
Cada libra de hiladillos nebros 

rcalesi i S . rs. I^^^yeinte y cinco reales. ^ r j . n 
L a vara de gorgucrah negro De bikdillos de colores treinta 

lilo de Ñapóles veinte y dos - ^ y dos reales. p¿M 
SedadeCordm, 

Cada vara de picotes de Gordo-
ua a diez y ocho reales.. i.S.n 

j . r s ; 

zz. rs. 
L a vara de tcreianclas negras de 

Ñapóles a diez y üete reales. 17. r$. 
Cada vara de farsetas de Milán 

con luftrc a nueue reales. 
L a varadefargeta fin luftrcfic-

re reales* 
Gorgiieranes de colores cada 

vara a diez y nueue reales. 
Cada vara de rafo de Florencia 

negro y decolores a veinte y 
octio reales. 

Gada libra de feda joyante para 
- ^ t o f e r ochenta y ocho reales. 
. Cada libra de íeda joyáte de co-
V ^ í c r a íefentay ícis reales, j ^ ^ j 

De pelos y tramas íin teñir oché-

i^.rs. 

Cadaváradc anafayas cortorzc 
S reales. 
,1 Cada vara de eftameña dcííída 

rehilada quinze reales. 
Cada va ra de ellamcíía de íeda 

filadís de todas fuerces a dozc 
reales. m j 

Seda de Senillté, 
1%. rs. Cada vara de eípobn dcSenilla 1 

de cílrellas de oro y de plata a 
ochenta y quatro reales. Ŝ -'-f 

Cada vara de cTpohn de ñicar a ^1 
ochentay ocho reales. 

Cada-vara de lama de colore s 
tay ocho reales* 88.r^.| liías dcplataaqnarencay qua-

freí ero 



v:¿Ja v 4nch lama de oro llana a 

ScdAsd.' fuera ddT^yno. 
C d x onfa de oio hilado Je Ivli-

quarenca y ocho reales. 4g.rs. ^ ^ l a n adozc reales. jz.rs. 
Cadivaradilama -icoro ypl..ta í Cada onca de p ífianunos de oro 

.rs. H>4&MtUndicz vfiecereales. 17.rs. 

16.rs. 

50.rs. da Müan d;cz y 
Cada vará de cípolin de oto cíe 

Miiau cien reales. Í00.1Ú 
. LíCHCOS. 

' ¿i \j • 4,,̂  iyvj w #̂  'j; ai iLĴ I ¿\ 4 ••4.» •» i • 
Cada vara de liento Dároca el 

%jf%ys. <f*irt icjor a (eis/ifales. 
La dei mas bailo a tres reales. Cada vara de olanda a lo largo la 

(í.rsi 
3.rs. 

lifa de nacir cinc uera relies. 
Cadaonci de es race'i! los v pú-

lilíss ae oro y plata diez v icis 
reales. 

La01199 dcpauanvinos de Oro y 
placa q. i i nzc reales., 

Cada oíica de galones de^oro y 
plaui de orilla diez y nueue rea 
les, , 19.rs;.^ mejora íiere reales. 

Cada on9a de hojuelas de placa { De la mas baxa a cinco reales. 
catorze reales. i4.rs.'^Cada varade olandaa lo largo 

Cada onca de oro hilado a creze j f ^ d c Belduque la mqor a ocho 
reales, i3.rs . | reales. 

La de placa hilada a doz? reales, i i . r s t t D c la mas baxá a feis reales. 
La de oro de orilla diezyoCho 'tXada vara de olanda de manqui-' 

reales. , iS.rs. Has la mqor y masakaá diez 
La de plata de orilla diczyfeis rea y feis reales. ló.rtfc-. 

les. 1; i^.rs. I La de la mas baxaa ocho reales. 8.rs4 
Cada manco de leda de luílrc cié j Cada vJta de ruán de cufie a íeis 

izi . rs ,>^* reales. 

y.rs. 

8 rs, 
é.TS, 

co Y veinte y vn reales. 6.TS. 
í Cada vara de rúan ancho defar-. vara de tela de oro y plata 

falla ordinaria, diezynucuc rs. 1 ̂ .rs. Ix^do a quacro realce y medio. 4.rs.-
ada vara de cela de colotes co 1 Cada vara de rúa de lá rofa acres 
liga veinte y vn reales* xi.rs. 

Cada var i de tela de oro y plata 
„• hilada UlfaiVemtcyquacro rs. i^.rs. 
Ca cíe plata y.oro doble veince y 

dos reales.., , i t . r s 
La de oro y placa de lama veinte 

y dos reales. n . v s 
La de cípolin con flores de oro y 
. placa hilada con lama á trein

ta y ocho reales. 3S.rs. 
La de-oro y placa encarnada vein 

te y quatrp reales. 2,4.15. 
Cada vara de cela finajque llama' 

tabi,6 cípolin, quarema y feis 
reales. 4.6.xs. 

Cadíi vara de cela Hilada de oro y 
plata perfilada de colores fc-
icuta realeí. éo.rs. 

""reales y medio. 3.rs.'^ 
Cada vara de ruao veinteyqua-

\re.no quacro reales y medio. 4 . « , ^ 
Cada va,rade fuan vcinceyoch( 

no a cinco reales y medio. 5^8.-; 
I Cada vara de rüan veinteno, de-

ziochcho^y recenoi a tres reá-
1'?$ y medio. 3.rs.-| 

Cada vara de creas angoftas a 
dos reales y medio. i.rs.-S 

Cada vara de cr-as anchas bue
nas a cincó reales. 5.ríi 

Cada vara de crea fina delgada á 
tres reales y medio., J 5*".^ 

Cada vara de abates, q llama me 
nages los Mejores a cinco rs. 5.r$, 

Y d í los que no fueren u n bue
nos a quatco reales. faXl 

Cada 

dio. 

file:///re.no


Cada vara dcnaualcs los me jo- I Cada vara de caniqui lo mejor a 
res a qüatro reales y medio. 4'«*~ j tres reales. 

De íds baftos a eres rcal.y medio^ .rs^2 
Cada vara de gantes finos a fíete 

reales. 7-rs 
Cada vara decantes ordinarios 

Las caxas finas a feis reales. f.ts. 
Lasbaftas a cjnco reales. 5.rs, 
Cada vara de brainate finó a qua 

tro reales y medio. 4.rs. I 
acinco reales. 5-rs- | Cada vara de bramante entre fi. 

Cada vara de güingao bueno fi- | noaquatrorcales. 4.rs, 
no a tres realeo ' ; 5 . ^ I Cada vara de pr^íi l ladebrama- | 

Cádávarade lba f to .yc l crudoá - tea tres reales y quartillo. J . r s . ¿ 
dos reales y medio. - • i ís."^ >.¿adavarádcbHtcs buenos a dos 

Cada Vará de vmayná adosrea- reales y medio. ^.rs.^ 
[es y medid. . i . r s ^ * Cada ?vara de brites baxos ados 

Cada vara die vmayna fina del fe ^ j reates/ i .rs. 
lio a tres reales. " • 5.ér?^ Cada-Vara de balagatcs los mejo • • • 

Cada vafa de angulema a ¿os rea 1 res a cinco reales y medio. • j . r s . y 
lesy quarnllo. i . r s . ^ f De los demás a cuatro y medio. 4.rs.^ 

Cada vara de clanes finos a doxc 1 
reales^ - - n .rs . 

Cada vara de angeb de flor a dos 
reales y quátíiild. 

Cada vara de •] i en 90 de Cáliziá 
^^órdiriario a dos reales^ 

De lo maS'find a tres reaíes. 
StZ&ái vara de liento Genomfcd 

veinte y quatreno á cinco real. 
Cada yára dé los demás lientos 

• Génouifcos a quatro reales. 
Cada Vara dé liento c^ícro pon^ 

íáreas a tres réales. 

i .rs. 

V 

5 írSí 

Lá vara de clanes entrefinos a 
diez reales. *t r-t ro.rs. 

L a vara de olanesbaílosa cinco 
reales y medio. - 5 . « . i 

L a v a ra d e lien 90 § te ñ i'd os de 
todas fuertes y colores a tres 

4;ts. I reales. t 3,rs. 
La vara de okndillas encarnadas 

I 

3.rs. f firíai a feis reales. 
I Cada Vara- de holandillas anchas 

é.rs. 

5.rs. 
• . . .3 • 

4.rs^ 

Cada varadc 'góftancas finas á 
tres reales y medio. 5.rs^ J de Biego Gila cíncóreales. 

Cadavai-adc goftar^as baftas a J Cada vara de olandillas encar-
dos rca l s symedió . i.;rs.~ I nadas angojas a quatro rea-

Cada varadebbfetádefobrepc* les. 
i l icesfiñoaquacrorealcs. 4.rs. f Cátla vara de bocacies negros 

Cada vara de bofetan baüo a eres finos j y de eolores¿ a tres rea-
t e d t i i :i^rsí les. 

Cada vara de bretanas anchas fi [ Cddavarade los masbaftbs a dos 
ó.ts-. J ó r c a l e s - y mcdíéV 2.rs.4; 

Cada vara de gamalojmclingcsj 
4.rs; mathinohes^angulcmas, que 

ñas de Campeo a íeis reales. 
Cada vara de bretaña ancha me

nos fina a quatro reales. 
Cada "vara de bretaña angoíla a 

tres reales. 
Cada vara de paño de rey lo me

jor a nueuc reales. 
De lo mas baxo a feis reales* ^.rs. 

3.rs. 

9.rs. 

fon liceos de vara y ícTma haf
ta vara y quarta de ancho, -a 
tres reáles. ' j . r s . 

Catalarraus de vara y-tercia de 
ancho, a tres reales cada vara. y M . 

La de 



De los menos fiaoSjadiez reales. io.rís. 
De los anas b á í i o s , o c h ü reales, 8. rs. 
C ida vara de co ton ía aacha, a qua 
/ r r o reales y medio. 
^ e l a á o g o f t a j i tres reales y med j . r s . m 
Cada vara de borle blanco) a tre$ 

reales v medio, f.rs.ni 
Cada vara de b^áibaf ies de colo

res dables,a cinco reales. 5", rs. 
Cada vara de bombaí ies de las 

j^a de-febKfft twkttcsrhalesí ?.rs. j Cada varr deferuillets" adamaf-
j^adel rneuiano-,a dos y v , a, z , r s ^ l cadas í l t a ^ a f e i s rea'cs. 6, rsl 
Lade i ango í lo de media varaba I Cada vara de las í tgundas en t r t í i i 

dos reale?. 2. f?5^ nas^a cinco reales. 5. rs¿ 
Pe P a n í t s los ms L Io.z.:.Rs.i2.TS* 
De Parí íes menos í i n o ^ a d i e a U s . i o . r l * 
De Parifcs baxos5a och ) reales. 8. rs. 
Cada vara de cambr-iyes finos, y 

bautiuas íSj¿sia doze rcale?. 1 t.rs. 

Cada vara Ce k ru í l i c t a s a k m a r i l 
' ca^a v|:iatro realce. 
Cada vara de ícrut i le tas de gafa-

4. V$i 

í . rs. 

dsmas (aerees 5 quatro reales. 4 
Cada vara de foñaSes pardos, ne 
^ r o s , y blancos,a t res rea le*. 3 

Cada vara de mitanes de codas co 

rs. 

•Ani l lo adós reales. 

Cada arrelde de pellejos de baca, 
a doze maraaedis, ii«ms¿ 

Cada pellejo de coro,a rreinrrvR. jo . r s . 
Ca^ia dozena de pelkjos de car

nero de lana i g u a l , que l c l ! a - -
man ctquUpncs^ had'a el dia de* 
íao M i g u e l a nuene reales. rs« 

Cada dozena de los £apa tudos 
T rux i l l anos , h a í b k n íuao^a 18,rs. 
diez y o.cbo re*desB 

Oefde ian íuap a ían Mieue!¿a nuc. 
üe reales. ' 9* rsé 

' í deíde a l l i adelante a los m i irnos 
d iezyochoi i8¿rs . 

lores,a dos rs. y tres quarci l l . i . r s i j t q f Ca i a dozena de qusl {quíer or ros , 
Cada vara de bobalies l íf tados, y 

telillas de colores fiíHas^aqaatro.A. rs. 
Cada vara de teli l ías de hi lo de co 
/^as colores^ tres reales. 3, rs. 
Cada vara de manteles Reales de 

Flandes, de diez y feis quarte
les de íig iras y flores, a quaren-

. ta y quarro reales. 44.rs. 
Cada varad máceles de dozequar 

teles de lo miimoja veinte y dos. ij^rs 
Cada vara d máte les de dozequar 
teles a i a m a í c a d o s , a deci íe isRs. l é . r s . 

De los otros máte les mas ordina-

pellcjoscoo l ana , ' que íe l laman 
de t ierra de Campos | deíde íao 
Miguel^hafta Pafcuade Flores, 
a di. e z y oc ho real es. i % . f l 

Cada dozena de pellejos cañar le -
gosatreinray feis reales. 3^.rsó 

I ¿ a d a pellejo de macho pr imal 
diez reales. 3l#*í̂ » 

Cada pellejo de cabra a fíete Rs. 7 ^ 
De curt i r vn pellejo de buey diez 

y feis reales. i 
Oe cur t i r cada dozena de pelle

jos de carnero quinze reales. 1 ̂ r» 
nos de dos varas en anchoinucue. ^.rs¿ ? De cada dozena de cord^nanes , 

Cada vara de manteles de ga ían i -
^ í l o d e Bejar de vara y dozauo de 
ancho,atres reales y quar t i l lo . 3.rs.q. 

Cada varade m á t e l e s de Riofeco 
"íc vara y media de anchoja feis. 6, rs; 

varade manteles a l imani í -

cunidos cicto y óchela reales. iS.o.r^ 
Cada rollo de pergamino de Feria 

que tiene treinta y iietc pieles 
cqn la capa,diez yocho realce 1 Sr, 

Cada rollo de pergamino de ebe-
j jas grafas5aveintc yeinco rvaks. 2 J.re 

cosordioariosja doze reales, xa.rs. l^ada rollo de pergamino de ube-



jasrim i.isjatreintay J o s r ^ I c s . j i . r s f qaatro reales. 
Cada rol lo efe pergamino Je cor

deras limpias.aveitne y ocho rs. í 8.rs. 
Cada rol lo ds p - rgan ino de car-

ñeros ¿ ráf lbs , treinta y feis rs, " f é l x i ^ n ^ s d e Gordouan?doze reales.12.rs. 
Cada rollo de pergamino de carne 

ros l impios n iedíanos5quarenta 
y ocho reales. ^S.rs. 

Cada rollo de pergamirode c?r - ^ 
ñeros iTroprol grades pa.íWíli 'r» 
u i r a í e t é i a y d:)s reales. ya.rs. 

La dozena devaldreíes a coze rs .n . rs . 
Cad i dvrzena de badanas para a* 

forrar diez y nueue reales. 1 ^.rs. 
Cada piel de vaqueta deFiandes 

negra ochenta reales. So.rs. 
Cada piel de vaqueta de Mofeo-

biacolorada quarenta y fcÍ8Rs.4^.rs. 
Cada piel de vaqueta ce la 1 ierra 

que fe trae de Ingalaterra vein 
te y feis reales. %é*xu 

Cada piel de becerro de la tierra 
nueue reales. p.rs. 

Cada dozena de pieles de ouejaa 
catorze reales. i4 . r s . 

Cada 

Vnas botas de camino de cordo» 
uan cu rodillerassveintc reales, o.r¿ 

VR pardeberceguies negros 11a-

V n par de borceguíes de badana 
^ cinco reales y medio. J.rs,^ 

Vn par de zapatos de tres fuelas 
de tnugersa cinco reales y rae-
diójfiendo de cinco hafta íiete 
puncos. J«rs.^ 

Y de á ocho a nueue putos > a feis 
re aleg y medio. í ^ r s . * 

Y los de quatro íüelasvn real mas. \ 
V n par de paparos delde quatro a 

fíete putos cayrclados,y los d@ 
dos futías a cinco reales y m . f . r s^ 

Y los rsifmos íin cayrel5 a quatro 
y medio. 4 . r s¿ 

Los mi ímos de a ocho a nueue 
puntos^a cinco reales, 5. rs; 

Vn par de j ipa tos dtres pü rosde 
dos íuelasjtres reales y medio, j . r ? ^ 

pedos puntos tres y quar t i l lo . 3,r£. 
Vnpa rde zapatos argentados vn 

ada arroba de zumaque dos rs. Jtíjrs.J quar t i l lo mas que el precio re 
ada hanega de caica para curt i r ferido en los de n iños , y en los 
a nueue reales; ^.rs. 

V n par de zapatos de vaqueta de 
^^^la tierra de tres fuelas diez rea

les y medio. 10.'. 
De la mifma vaqueta de quatro 
^fbelasadoze reales. i'a.rs. 
De vaquera de F ládes ,ca to rze rs.14.rs 

n par de paparos de cordouan 
de quatro íuelas de hombre, a 
diez reales. c i . r s . 

Los de tres fuelas a echo reales. 8. rs. 
#^JLOS de dos fuelas a feis reales. ^.rs. 

Vnas chinelas de hombre de tres 
^ luelas.ocho reales. 8. rs. 

V n p a r d e j ipa tos de corcho de 
^ hombre?ocho reales. g 

Vnas botas de vaqueta de Flan-
des coa rodil le ras, quarenta y 

rs. 

de muger medio rea! mas. 
V n par de ^apatos demugerde V S 
\ . media faela^tres reales. %:< t ú 
Vnos pantuflos ds muger hafla 

líete puntosjcinco reales. 5. rs. 
Y los demás pucos,a cinco y m . j . r s .* 
Los zapatos de carnero aforrados 

dedos fuelas de catorze putos, 
a ocho reales. g.rs.' 

De doze puros,3 íiete reales y m.y.rs.m 
Qe diez y onze pucos, a líete Rs. 7.rs. 
De ocho y nueue putos,a feis Rs. 6.1$. 
De feis y íiete puntosa quatro rea 

lesy medio. 4»r^al 
De quatro y cinco puntos , tres y 

quar t i l lo . $.xty 
V n p a r d e chapines nrgrosdecor 

clonan de tres corchos^quatro 

http://reales.12.rs
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rcaíes ymedio. 4»tt*»" 
Los de quatro corchos cinco rea 

les,y íi fueren de mas corchos 
alrefpeto. j . r s . 

Vn coleto de cordobán) treinta 
reales. . 30.rs. 

Vn coleto de badana fenciilo lis
te reales. ~«rs. 

El doblado délo mifmOjcatorce. tt%#k 
Cada libra de hilo primo coque 

k coí¿n los capatos, a quatro 
reálef. 

Cada libra de caiiamo hilado» 
quatro reales. 

Cada gni f í la de agujetas decue-

Vn pr.r i t :h ip\n$$ de Valencia 
de media ta ugia cadad ído 

real y medi^. ***** 
De t«;ugia encera de Valecia dos 

reales» 2.rs« 
Los chapine?de almagro, a real 

y quart i l lo cadadedo. i^rs^ 
Vn par de medías de hi lo deBa-

S y p n a , con pie finas para hom
bre,a diez realeo i0.rs# 

V n par de medias fin pie del mif-

4.rs 
ni o ira hombre 5 a ocho 
reales v medio. 8 írsit 

l/yy0 roja tres reales y medio. 
Ül m0 G(íadama\Ueria, m1 ^ 

Guadamaziles de tela de qual-
quier labor cada tela que t ie
ne de largo tres q jartasjV tres 
dedos^ycieancho media vara, 
y tres dedo?ade colores, oro, o 
colorado, quatro reales, y de 
color azul cinco. 4* 

Cjadamaziles de la marca o rd i -
narlineada pie ca q tiene me

dia vara,)' cinco dedos de lar
go , y de ancho media vara, y 
dos dedos de colores, oro,ver 
de. o colorado, ! eres reales, y 

3,rs. mifmo hilo a 7.reales ymedic 7 rs.! 
Cada par de medias de lana de 

colores de la Sagra d i Toledo 
aí ie te reales v medio. 7.r.* 

Cada parde mediasde hilo deTc 
^ bleque ordinarias,q 4 reales. 4.rs« 
Cada par de medias de hilo fino v 

'deLeo fin pie para hobre,a fie 
5,rs j te reales. 7>rs* 

[ V n parde mediasordinarias de la ..«v 
Uff Macha en blanco,a 7.reales, ^.rs.-

Vn par de medias del Co r r a l . y 
,^Vil lamayor,Yotraspartes mas 

finas en blanco,onze reales. 1 i.rs 
V n parde medias de Veles,}'de 

, - - • - - •-<^»~-, f , j . — — - j 
los azules a tres y medio. 3.rs.$ ^ ^ M o o t a l u o , y Almendros ,} 'el 

Corral de Al maguer muy ñ 
ñas de tres h i l o s j e g ü el tama 
no ,a diez y ocho ya veinte 

18. io.rs< 

C a d a í u c l o colorado de badana 
de vara menos tres dedos de 
largo quatro reales. ^irSt 

7 fiendo naranjado, pardo,}' bla reales. 
co, tres y medio. 3.rs z Cada vara de colonias de capa-

Cada íuelo de pieca délas chicas t / t o s nácar ,y carmefies quaren 
de media vara5y cinco dedos de I ta marauedis. 40.ms. 
largo^yde anchomediava ra, y | Cada vara de colonia^de colo
dos dedo^a dos reales \ medio ¿ J h L f f f res,tfeinta y feiimarauedi?. ^ó .m 

Cada vara de colonias negras, Cada almohada naranjada,y co 
lorada,3 ocho reales. 

Cada iuelo de a varacoloradoja 
cinco realc5. 

Cada almohada de fuclo de a va
ra r.ueue reales. 

5« rs. 

treinta y dos marauedis. 32.01 
cada vara de liílones de nácar 

Xcarmeíics^avcinte marauedis. i o , m 
La de negros diez y feis. itf.ms. 
Lado colores diez y ochOf iS .ms . 



Cada var^ da toces de giffa de t ó -
/ * da-? orllbs a y de coaas inerte i 

feíisu maraucai?. éD.ms 
Cááa vara de tocas cb platabo 

La 3c bel í í ío de colores \quatroi 4%rs 
£1 carrete de áoson^as de plata 

para hazer bellllosfcis reales. ^.ri 

1" La vara de ccroaderofino de hil6 
Porti3gucs,a cinco reales» 

Cada vara de deícaolos de lino^de 
Gaadalajara, y V aldcmoroi de 
los mas delgados, a tres reales-

L a vara del mediano^ quatro rea 
les. , 4»n 

Lavara de! angofto,y mas baxo, 

y meaio. ^.rsjm^í tres reales; 
De los mediános dos y medloo x.rs. 
De los ordinarios de Valdcmoro. 

3.n 
ada abanillo de penfaraiento de 
^pie colorado5tres reales. 

a real y rriedio. í u í w i Los de placaba cinco reales-
ida p&pel de a 
nisatos que llaman de a biáea 

Sis. 

4-« 

i Lo 
C j d a papel de a iñ le res de a qui- de penfamícntq de banllas 

cerrados^a quatro reales 
acinsoreales. 5 Los contrahechos, a dos reales y 

E l de alfileres d&| París finos do- l y m t i f a * . *m\t%^m | | 
blesji t r ss resks . 3̂ S»N Los de penfamictos de colores or \\ 

£ l de aifiUies ícn¿ilios dos rea- dinariosadosy medio. i.¡ 
^ les. J »rs» » Los contrahechos de ala de mof* 

guantes ác Ocana de cordouanj ^ | ca,ados y medio. i(¡ 
cada par a nes reales y medio ^ i cada vara de toquillas de luftrc 
en blanco. 5«xg.i 1 

E l p a r de guantes de cabrito de 
^^Ocanaenb lanco- j f e í en ta mará 

Cada par de guantes de cerdouan 

de numero en veinte y dos , a 
} quatro reales. 4,rj 

Cada vara de tramado de lino, y 
leda engaíl^rea .l y medio. r*J 

— C a d a libra de h i lo fino de Flandes , | 
^ d e C i u d u d r e a i en blanco, tres N . encafa para labrar gaff^quaren 

- ^w^w 5«^. ta y quatroreaks. 4¿rí 
Cada libra de lo mas baílojtrein^ 

ta reales. so.r 
Cada libra ds hilo de Daroca , a 

veinte reales. ÍO.I 

Cada co-rdouari en blanco de Oca 
ñ a ^ i e z y íeis reales. T^.rSv 

Cada dozena dé cintas de feda cía . 
uadasde armar, a tres rea-

l 3^5, | Cada libra de hilo Portupuesern 
De otras mas pequeñas a dos rea^ ¡ papekdo fino^ a fetenta reaks. 70^1 

les. a.rs. 
V n a cola de martas finas cien rea \ 

les» loo.rs 
Cada eñufilla de colas fioasjfefen 

Ladelomedianoaqnarenta rea
les. 40.r5 

L a de lo mas bailo a treinta, 30,1* 
, L a de lo que llaman comuna vein 

é o . T S O ^ t e y dos reales. 
Cadací luf i l ladeturreí diezy o- I Cadác i en todc agujasdeTolcdo, 

^ S . K K t r e s reales. 
Cada qn^a de oro falíbj hilado fo-: 

35;r5v| bre leda.a tres res les. 
Cada cftufílla finariana>treinra y 

tres reales^ 
Cada vafa de beli í lo de oro cncar 

^ado y placa^cinco reales^ 

i 

LadeorofUíofobrchi lo> a do« 
| e t k | | , ,f 



La dé orobrizcado i y tanu? y , | Cada millar de brceas finas para 
y iiiete^tres reales y fneál-* ^.rs.S, ^ápaterosja catorce reales. T/ V 

La dep la rá ) ójuela brincado ca 
ííütiiio 9 y filete, vn real y tres 
quslmíioss i . r . 

les. 3̂  e 1 S,( 

Cada millar de las ordinarias a 
echo reales. H i% 

Cada dózena de peines finos 3 a 
t i i de crode efcalerííla a cincÁl } quatro reales., 4,rs, 

t € ^ I U i - 5 .rs. j La de peines comunes, á dos rea-
C a í a vara de ü-aíla fina uara ba-

lonas a cinco reales. ^rs. 
1 a vara de gafia mediana quatro 4.rs. 
Lamas baíxa a tres reales. •J 3.rs. 
~ssss*~~ J / I m a i a ^ Droguería, *— 
Cadarezma de papel blanco de 

. Genoua aquinze reales; i^.rs. 
La de papel de marqnilla atrein- ', 

tay vno, 3i«rs 
La de papel de marca mayor a 

quarefrea y tres reales, 4,3.rs. 
La de papel de ellraza blanco a 

rs. 

Cada onca de oro hilado y plata, 
y briícadoSjyfiletes de plata fal 
íc^a realy medio. : 

Cada on^ade filetej) brifeado de 
oro falio,a tres reales* 

Cada vara de trancaderas pinta
das 5 que llaman pinedas^a qua-

l tromaraiiedis. 4.1113 
í La de las angoftás^que llama d io 
I rrillas,atres marauedis. 3,ms9 
^ Cada mago de treinta y dos quL 

lio s de hilo de cartas, a íeis re a-
Ifes. rs. 

Cadá grueíTá dé agujetas c 
cas,a quatro reales. 4. rs. 

La de las coloradas,y moradasde 
cámücá5a o clio reales, §. rs. 

Caüa papel de a diez fartas de 
corchetes, a dos reales y me-

^ d i o , \ - . . 2.r.m 
Cadavara de cintas de ruilado de | Cada ciento de cañones finos pa- — - > 

Granada de colores, y ncgras,a •y ra efcriuir,a quatro reales. 4.rs. 
diez marauedis, lo .n iLEldeios ordinarios, a tres reales. $ k s l 

Cada libra de dichas cintas, que Cada libra de latón rollado para 

oeno reales. S.rs. 
La de papel de eítraza negra a fie 

te reales. 7.rs. 
La de papel de Francia , a OBZC 

reales. ' n . r s 
Cada libfa de serna, a tres reales 

^•medio, S.rs.m 
C ada libra de azul a quatro rea-

íes, 4«rs. 

llaman liíiones^onze reales. 1 i.rs 
Cada onca de hilo nesíro deValla 

dolid a veinte marauedis. ao.m 
Cáda mazito de abaloriosnegros 

y de colores,a cincuenta y d-os 
marauedi?. - ^ i . m 

Cadadozena de dedales dobles a 
dos reales. i .rs. 

La dozena de los fenzillos, a tres 
quartillcs. { 

C ada dozena de dedales de failre 
aíeysrcalcs . 6 ,p . 

^ada caza de cerdas de cápate
o s a feis reales. ' 6 . n . 

labrar agujetas, a quatro reales • 
y medio. 4«r.ni 

Cada hoja de lata doble real ymc ¿2 
l ^ d i o . 1 .r.íS 

Las fénzillas a veynte y quatro 
marauedis. 2 4. m 

Cada libra de rodadillo ^ y mani-
cordio,a cinco reales. rs. 

La libra del hilo de conejo, aqua 
trh reales y medio. 4.r.m 

Cada m;Uar de perlas faifas a cin 
co-rcarcs,: 1 ^ rs. 

CílSa millardo otras mas gordas 
a dozc reales. 1*41 

I I Cada 



Cada vara de eintas blancas de 
hilo de belduquc,a quatro ma 
rauedis. 4».Wi.s 

Cadavara de las dichas,cintas an-
goíl is que llaman bruíe las , a 
dos tnarauedis. z, ms. 

Cadalíbra ck hilo de Bayona,a, 
doze reales* 12,. rs. 

C4da rriazico de hilera deFlandes 
de primera raerce,vn real. 1. r. 

Cada ma cito de hilera mediana 
deFiaades, arealy medio, j . r , • 

Cada mazico de la mas finaba dos 
reates, 2.. rs. 

Cada Ubra de hilo acijado d^ S§-. 
uu!a,adoze reales. 12. rs. 

Cada libra de caparrofa 5 a diez y 
feh marauedis. i6.ms. 

Cada j ibra de píedralumbre , a 
veinte aiarauedis, io.ms.j 

Cada libra de azufrc,vn real. i*1» 
Cada Ubra de borraX| ocho rea

les. 3.rs. 
La de alcanfora veinte reales, ^o, r?, 
Cadacaxade a ocho el cerno, a 

tres reales. 3'rSi 
Cada caxa de a quatro la dozcna 

a quatro reales, 4,rs. 
Cada vara de cintas adamafcadas 
de fontalfabelía ocho marauedis, S.-hiŝ  
Gada vara de cintas de lana,a qua 

tro marauedis, 4. ms, 
Cada libra de algodón hilado, a 

cinco reales. 5. rs. 
Cida libra de íbrtijas de cama j a 

íeis reales. ^.-rs. 
Cada grueíía de botonas devidrio 

de los negros ordinarios, a real 
y medio, í . r . i 

Cada dozena de botones de feda 
Scuilianos, negros y de colo
res^ veinte y quatro maraue 
dis. 

L a de ios de Medina, a veinte y 
quatro marauedis. 

Cada grüeífa de horm lllasSeuilla 
nas5acatQrzc marauedis. 

L a de las pequeñas a diez mara
uedis. lo.ms. 

Cada millar de tachuelas debom 
ba,a tres reales y medio, 3. rs.l 

Cada millar de tachuelas del nu
mero doze,a tres reales. 3trs, 

Cada millar de tachuelas del nu
mero diez,a dos reales y medio. 2. rs.j 

Cada millar del numero ocho , a 
«FUMttdos rediles» *^sfs. 
Cada millar del numero feis , a 

realy tresquartillos. i.r.j 
Cadacistode tachuelas de latón 

grandesja dos reales y medio. 2.rs.l 
Cada ciento de medianas , a dos 

reales. 2.rs. 
Cada ciento de cachuelas peque* 

nas,a real y medio. 1. r.[ 
Cada libra de tabaco f ra hoja , a 

feis reales. 6.rs.» 
í a d a libra de tabaco molido,a 

ocho reales. S.rs. 
Cada libra de cardenillo, a feis 

reales. 6.rsij 
Cadalibradealuayalde , a real y 

medio. i.r.* 
Cada libra de azelte de l inaza, a 

real y medio. i.r,¿ 
Cada, onca de azeyte de efpliego, 

ypetrolio.areal. i .r . 
Cad aon^a de azeyte de nuezes^a 

diez y feis marauedis. 16.ms. 
Cada on^a de aguarras3a veinte y 

quatro marauedis. 24.111« 
Cada pn^a de genoti fino,a real y 

, medio, , 
Cada onga de lo ordinario, a diez 

y feis marauedis. 16. ms. 
Cadaon^a de ancorza,a diez y 

feismarauedis. ló-ms-
Cadaon^a decarmiofinode In~ 

dias5a feis reales. •̂tS* 
a4.(ms,ICadaon^adecarnain de fluren 

cia. 

24,nis. 



Glajaíelsrealesi* 6.rs. 
Cada on?a de lo orrlinarloia 

veinte y quatro marauedis. 14.ras. 
Cadaon^adcoropimente moli

do a diez marauedis, lo.ms. 
Cada libra de oropimente en pie 

dra,a dos reales. ü.rs. 
Cada libra de almojatre aecho 

reales. 8.rs. 
Cada libra de alquitira a cinco 

reales. 5.rse 
Cada Go^a de bermellón molido 

arealyqKiartilio, i . * 
Cada on^a de bermellón en píe-

dra, vn reale T.r. 
CadaÜbrade campechevnreal. x.r. 
Cada í ibrade braíii fino a dos 

rea le?. i.rs. 
Cada libra de braíilete 3 a real y 

meaio. i.r.» 
Cada arueífa de cordones defe-

fel da ordinarios de v n c í a u o , a 
doze reales» * -la.rs,' 

Cada gruelfa de cordones ordl* 
natids de dos clauos, anueue 
reales. p.rs. 

, Cada libra de verdemontaña 5 a 
diez reales» xo.rs. 

Cadaongade verdevexiga^vn real, i . r 
Cada oncade cenizas finas de Se 

uilla numero quinto para pin 
tarsaquatro reales y medio. 4.r.| 

fe Cada on^a de cenizas de Seuilla 
numerooctauos mas finasja 
ocho reales. 8.rs. 

Cada oncade azul de coílras 5 a 
diez y feis marauedis. ló. jns 

Cada cepillo ordinario vn 
real. ' j . r. 

Cada cepillo dorado, tres reales 

J O 
marauedis^ 4o.ms 

Cada libra de rafuras blancas a 
dos reales. i . r s . 

Cada libra de rafuras tintas a 
veinte y quatro marauedis. 24.ms 

Cada libra deincienfo a cuatro 
reales. 4.rs; 

Cadaonca de mofqucte 5 a tres 
reales, ^.rs» 

Cada on^a de hilo de nácar a 
real y medio. i.r.~ 

Cada libra de oropel a ocho rea
les» S.rs* 

Cadaonca de alheñaba diez yfeis 
marauedis. i^.ms 

Cada onga de coca de Leuante, 
vnreal. i . r . 

Cada docena de falerillasde co* 
Ior3a veinte y quatro maraue 
dis, 2 4.ms 

Cada papel fino de colorja real y 
medio. 

Cada papel de color ordinarle, a 
veinte y quatro marauedis. 2 4.ms 

Cada mano de papel teñido de 
colores a dos reales. 2.rs. 

Cada mazo de cuerdas finas de 
Florencia 3 a diez y ocho rea
les. iS.rs. 

Gadama^o de cuerdas finas de 
pifa,a diez y feis reales. i^.rs. 

Cadamaco de cuerdas ordina-
riasjaíeis reales. ^.rs. 

Cada ma^o de bordones a feis 
reales. ^.rs. 

Cada mago de hilo de Francia^ 
catorce realeo. 14.rs. 

Cada docena de eferuaniasde 
Granadaja veinte y quarro rea 
Ies. 24.rs, 

y medio. 
Cada onca de pepicas de calaba-

ca,dicz y feis marauedis i(j.ras 
C a Ja libra de fuftete quarenta 

3.r.' Cadadozenade tinteros finos a 
diez reales. lo .rs . 

Cada dozena de eferiuanias finas 
adiezrealeSf 30. rs . 

Cada 



Ca^a 4o2é«a <3c efcriuaoíib co
munes y a qaacro reales y are-

I nSiaré^Iy medio. ^ 
ICadadozcnade arracadas de pu-

Cada dozena de dnteros cemu 
iaes> a í ie terca lcs . 7. rs. 

C a i * libra de menjuy almendra^ 
doiadlez y íeis reahs. Jé . t s* 

Cada libra dé lo ordinaria $ a do-

I Cada dozena de arracaoas de pu-
4, rs, I co)aa cinco reales y medio. j.rt¿ 

1 Cada dozena de c á n o n e s ordina-

zc reales. 12»rs. 
Cada libra de e í ior ique 5 a diez y 

rios,atresrjcaIes. 5.rs, 
Cada dozena de cartones finos de 

la Imprenta, a diez y ocho rea
les. . iS.rs» 

Gíáda dozena de oulllosdc Valen 
cia^a quatro reales. ^ rs; 

o cao reales. iS .rs. I Cada dozena de a;onje 5 a claco 
Cada m ú h t de Rocalkja dos rea 

les y media. 1 z.rs.m 
Cada onca de humo de pez* a diez 

y íels marautdis. ré'.ms. 
Cada libra de ocrc^vn real. 1. r l . 

Cada dozena de pelotas blapcss, 
a dos reales. 

Cada libra de agallas , a dos rea 

reales... ' J« rs. 
Qada millar de granates negros^a 

dos reales y medio. 
Cada millar de granates de color 

ádos-reales.» | 1 Z*ÍS0 
Cada pléyade cintas de Padua , a 

rs. 1 «quatro reales y medio. 4 . n ¿ 
J Cada dozena de dotas de Valcn-

iss* * ° « . I ci aja c res rea le s y medio. 5.r,¿ 
Cada ciento de tachuelas de cha- j Cada enfade añir de tejuela 3 vn 

pioss^a rea I y medio. • i>r»m | real* i . r l i 
Cada on^ade azibarfiaoj a ftaly I Cada onga de anir de Güatlmalaí 

medio. ¿t l*rLm I vn re;al y vn quártiIJo. 
C a d a ü b r a d e á z i b a f comtin^ao* J Cadapar de c a l p s d e l a n a b a í t a % 

S.rs» w a dos realas. 4 .ffJ 1.0 reales. 
Cada libra de hoja de fen, a ocho 

reales. $, rs. 
Cada libra de palo fanto 3 a re^l y , 

medio. . i Í .rl.m 
Cada libra de ^arga de honduras 

Otras mayores a tres; 3, ^ 
Cada par de calgoncitos , ^ veinte 

y quatro marauedis. 
Cadaparde guates de lanada vein 

cey^uatromarí íuedis . 
a íeis realeo ¿ . rs. i E l par de efearpines de lana5a vein 

Cada oof a de barniz i diez y feis 
marauedis. ló .ms 

Cada libra de pez negra , a diez y 
fe i s marauedis, i^.ms. 

Cada libra de pez G r i e ^ y refina 

1 te y quatro marauedis. j 4 
Cadaparde calcillas dcco^ollu-

dp3a real y medio. 
Cadaparde manguitas pequeoas, 

a veinte y quatro marauedj^ E4.m 

i*r*iM 

I 
aveinteyquatronvarauedis. ^ . m s 1 Cada par de. magüitas medianas, 

Cada libra de trementina común j a real, 
teinte y quatro marauedis. 24.01$ | Cadaríja5aveinte y quatro mará 

. xti 

Cada libra de t remenci^adebetá , 
a feis reales. 

Cadadí>zenadc arillos de plata, 
n fíi?; reales. ^VfS» 

CHtófeíozeña de arracadas de Ta-

uedís. 2 4*m«í 
rs. ¡ Cada cordón <le Medina > a veinte 

1 

y ocho marauedis. Jt-tn* 
Cada docena de cordones de alba 

lacc5adosKaIcr, 



2.rs. 

4. rs. 
z.rs. 

40. ms. ^ 

- .da dozena fck plnzcles peque-
^ ñ o s . a dos reales. 
Cadadozcnade pmzeles grades 

aquatro reales. 
L a libra de a z a r c ó n a dos reales. 
Cada ceñ ido r de lana» veinte y 

qaatro marauedis. 24,ms 
La l ibra de polipodio a real y me 

dio. 
Cadaon^ade acaches negros a 

real. 
La de colores a real y qu a r t i l lo . 
Cada l ibra ae cola a quarenrania 

rauedis. 
Cada libra de almacarron^a vein 

te yquarro maraued is. §£¡ms 
Cadaon^a de íü ínbra A^ene-

f ÍE íad lezy feis marauedis» i6.tns. 
Oída l ibra de lombra del vvejoa 

veinte y quatro marauedi?* 24 ms 
Cada l ibra de aiofiagreaochoLtia 

rauedis. 
Cada arroba de ye íomate > a ícis 

reales. 
Cada l ibra de a íboluas a real y 

medio. 
Cada libra de bordcllanes a rea!. 
Cada libra de bolafmet ico 9a 

d iezy feismarauedis. 
Cada l ibra de dormideras a qua-

tro realesi 
Cada l ibra de cera amari l la , a qua 

t ro reales y medio. 
Cada libra de cera blanca a cinco 

reales y m-.dio. 
Cada libra de cera de achas a tres 

reales y tresquarti l los. 
Cada arroba de acucar blanco fi 

no lo mejor, a íefenta y feis rea 
Ies. 

Cada arroba de acucar deque-
brados5a cincuenta y tres rea
les. 

cada arroba de acucar de guitas 

afefenta y dos reales, t h t h 
Cada arroba de acucar de retama 

a cinquenta reales. ^ ^0AU 
Cada libra de a z ú c a r cade de L i í 

boa a cinco reales. f o 
cada l ibra de a z ú c a r cande d é l a 

tierra a quatro reales. 4« rS' 

lada. 

's. 

8.ms. 

é.rs 

r.r. 
1 ,t. 

ló-ms. 

4. rs. 

4 rs.l 

2«rs.l 

66.vs 

53.rs. 

Guarnte'íúnerta. 
Voa g u a m i c i ó d e b í ida dobl 

que ion cabecada í ,p rc ra l^guru 
pera,rieridas,y acciones,y c in 
chas hitadas, y eftriuosde ber-
duguiliosbarnizados afetenca 
y íieue reaie?. 77' 

Vna guarn ic ión fcncilla de brida 
con las mifmas piegas, las cin
chas blancas llanas de acres 5a 
quarenta y dos reales, 4i.rs, 

V a aderezo de la gineta llano3lifo 
cabe^ada^pretal^y reata, y c in-
chagineta Í i í tada,cot i iu lá t igo 
de aqcho ordinario a quarenca 
y ocbo reales, 48 r«» 

v n aderezo de gineta como el de 
arriba, el campo de cordouan, 
y vaqueta debaxo con vn per
punte al canco de feda nouenta 
y quatro reales. 94, rs» 

Vn aderezo de gineta de campo 
doblado de fajillas pefpunta-
do de colores,cabezada, y pre
t a l , reata,y guruperin ciento y 
diez reales» no.rs. 

V n aderezo de gineta de cordoua 
roblonado con las mifmas pie-
cas ochenta reales, go, rs' 

V n aderezode macho de rúa ¡ j a . 
n o , que fon cabezadas, pretal , 
faifas riendas, gurupfra , con 
vn í o b r e l o m o a cada l a d o , y 
acciones , y cinchas de a tres 
llanos a cinquenta y cinco rea-
les. ^ ̂  ,rsi 

l Vn aderezo de macho de rúa de 
F aqi) ci 



baquetajCon cableada de tef-
teros, con ̂ aflfedpfes de yev ro 
efta^ado y har-iizado, y lus ve 
ñeras en todas las puntas,y gu 
ruperas»con dos íbbrelomos 
a cada lado, con euillas y fuga 
rupenn,a noueca y quatro rea 
les. 94'^s« 

V n aderezo de níacho de rúa de 
color doblado, guarnecido de 
fajas decordouande coloreo 
las piezas del d í arriba,con fu 
clauacón,eltañada toda de pa 
fadores,yveneras,cienco y qua 
renta y tres realeSé • t$$*f\ 

V n aderezo de macho de rúa t rá 
^ado, enargollaio de trozos 
con fus para iGt as ,todode fa-
jasde la colorjqae fe pidiere a 
lo Francés cortado , y pef-
puncado, con veneras en to
das las puntas,con las mif-
mas piezas que los de arriba, 
a ciento y fetenta y ísis rea
les, íyá . rs 

Vna guarnición para vn pala-
frendemugcraloFranceslla-
nojde baqueta negra, 6 d i co 
l o r , con fu claii3^onn€gra,6 
eftañada, con canelada, rien
das, y faifas riendas,pretal Frá 
ees enargollado, con íus pata
letas, y gurupera Franceía,en-
argollada con fus pataletas, y 
coplon,con vna coí}era,o dos, 
y feis lomeras con fus cinchas 
llanas,a cien reales. ico.rs 

V n adereco de la mifma manera 
que el de arriba,doblado ,con 
fajuelas de color,y negro^ pef 
puntado con las miímas pie-
?as,y fus cinchas^y todo corta 
do de aimofrate,a duzienros y 
fetenta leales. lyo.rs 

Vnas guarniciones de coche de 

dos caualíos ordinarias, de tic 
da,de feis lomeras, confuí lia-
dores y cinchas,con fus almo -
hadillas y íu guia,aduzientos 
reales. zoo,^ 

Y fi eftas guarniciones licuaren 
aFjcepechos,aduzientos y vein 
te reales. : . alg-q ^iQ.yy 

Vnas guarniciones de coche de 
tirantes de cuero con ios argo-
llones^us euillas,coruas^ceja-
der0s,y contrapretales, con 
laclaua^cn barnizada,todas 
cumplidas: eftas ion de qua-
iro cauallos,d nouecietos rea
les-, t poa.rs 

Vnas guarniciones de litera ne
gras , 6 de color lianas, todas 
cuiiipiidas, que fon las piezas 
íiguientes. Dos cabe^adas,dos 
pares de nedas,y vna almárta
ga,dos pretales con fus quatro 
eípigas fuertes, dos guruperas 
con fus corteras, y feis efpigas, 
quatro bariles de cuero de va-
capara ahirmar lasvaras,ocho 
enmiendas dobladas $ duatro 
íbbrelomos doblados, quatro 
rofeones , quatro francaletes 
para ellos, quatro tirantillos, 
dos pares de cinchas de guita 
con fus latigueras,dos fobre-
cinchas de lo rnifmo con íus 
látigos,íus quatro correas pa
ra clauijas, a feifcient.es rea
les, éoo.v 

Vna guarnición de muía llana, 
de rúa ,pa ra Doólor , Frayle, 
ó Canónigo,de baqueta, con 
fu clauacon barnizada , que 
ion las piezas llguientes. Ca-
bezada^iendas, faifas riendas 
pretal, guriipera, y aciones, y 
cinchas,y eftriuos, a nouenta 
reales. 

Vna 

http://feifcient.es


'.'ca guarnido como la dicha de 
arriba de paño con todas las 
piceas dicha? llana de peílana 
a ciento y veince reales- izo.rs 

Y Ubradaa ciento/ quarerarea 
les. i4o.rs 

Vaa cabezada doblada de brida 
adiez y ocho reales. iS.rs. 

Vn pretal doblado con fus ca
bos ptlpuntados, a do?;e rea
les, i *.rs. 

Vna gurapera doblada, adoze 
reales. n . rs . 

Vna cahecada fcnzilla,a diez 
rca.'es. lo.rs 

Vnprecal de brida fencillo, a qua 
tro reales. 4.rs. 

Vna garra pera de brida corbata 
dependientes a feis reales. ^.rs. 

Vna cabezada de la gineta llana 
de vaqueta de ancho ordina-
rio,a treze reales. i j . r s . 

V n pretal déla gineta llano a feis 
reales. <í.rs. 

Vnareata de vaquetr,a fiece rea 
les, 7.rs. 

Vna cabezada de machode cin
co correas co fuclauazo bar 
nizada con fu correa de cara 
a treze reales. I5.rs. 

Y íi es de tederos llana c5 paífa-
doresde cuero,a diez y ocho 
realeo iS.r í 

Vna garrupera llana de macho, 
con dos cofteras íin ibilías a 
dozc reales. i i . r s . 

Y con ibillas,a catorze reales, 14.^5. 
Vnas fallas riendas, de macho5a 

feis reales. ¿.rs. 
Vn pretal a cinco reales y medio. 5.r.^ 
\ ñas aciones de la gineta de cue 

ro de la tierra, y para macho 
a cinco reales y medio. j . r s . 

Vnas aciones de brida ordina
rias, a quatro reales. 4.rs. 

\ Vnas accionen herberifeas de la 
gineta, a liste realce. 7^3, 

Vnas riendas de la gineta Berbe 
rifcas.yíus argollas,a nueue 
reales. 

Vnas riendas de vaquera n*gra 
de la gineca,o de muía,a cinco 
reales,y medio» 

Vnas riendas de brida a quatro 
realeo. 4,rs. 

Vnas cinchas llanas a quatro rea 
les, 4, rs. 

Vnas cinchas de a tres llanas, a 
feis reales. 6.ri 

Vnas de floreras cortadas, blan-
cas ias telas, a onze reales y 
medio. : 11.rs.^ 

Vnas cinchas liftadas blancas, y 
negras pcípuntadas, y dobla
das a diez y ocho reales. iS.rs. 

Vnas cinchas hiladas de colores 
de hiladillo, a veinte y dos rea 
les. zz.rs: 

Vnas cinchas de litera de a dos 
con íus latigueras cada par a 
diez reales. 10.rs. 

Vnfobrecincho de litera con fu 
latigc,a diez reales. lo.rs. 

Vna cincha déla gmeta que fe 
llama madre yhija llana,a on 
ze reales, n . r s 

De jfloretas a treze reales. 13.rs 
Vna cinchaliftada blanca y ne

gra doblada, y pefpuntada c5 
fu !atigo,adiezy fiere reales, i^.rs; 

De colores a diez y nueue reales,ip.rs 
Vna jáquima doblada ordinaria 

a cinco reales y mediO. j.rs.J 
Vna xaquimade cadena a lo Cor 

doues,a creze reales. 1 j . rs 
Vna xaquima geronymaa diez 

y feis reales. ' í . r s . 
Vna xaquima fenzilla c ó v n a a r 

golla hn frontal, a tres reales 
ymedio. i-i** 

V n a 



puntada,3 veinte reales, 20. n 
Y fenzillajacarorzc reales. ^ 4,1^ 
Vnos antojos de cauaiio, quatro 

reales. 

* 

Vna jáquima fenzllla eon torni
llo encensco fu fronta^a qua
tro reales v medio. 4*rs'i 

V n latido de amarrar vn coche, 
^ A ^ f r e k U * i -rs . Vnta íaDar tedebaque ta concia 

Y n fiador de coche, a dos rea- m o n ttna,ocho reales y me-
jc& i . r s . dio, 8.rs.4« 

Vnfr lncakte de coche a dos rea Vn talabarte de baqueta con cía 
jes> i . r s . ] uagon de caxa , a diez rea-

V n a rienda de filia co dos íbillas 
a tres reales. Í%rs' 

V n c o r r e ó de e í l r iuo ds coche, a 

1 ó«r|» 
VD talabarte de cordouao roblo 

nado co clauagon fina, adiez 
reales y medio* lo.rs,* dos reales y medio* z.ts^ 

Vnos corfeone.^ decaxa^dcl lar* Y íi es ciaua^onde caxa , a orzo 
goordinario,que fon quatro 
palmos y medio los cortos,y 
ernco palmos y medió los lar* 
gos, con íu cuero viejo enme-
dio.6 telaba feíenta, y a fe lene a 
y dos reales., 6o*6z 

Y liíon rodos de cusro nueuoja 
cienrealei, ioo.rs 

Vna brocha de quatro palmos, a 
quarroreales. 4. rs. 

Y íi fuere mayor refpeíl iuo t a 
realel palmo. 

Vna gurupera redoda de muías» 
a ívis reales, ^rs. 

V n a tixera de coche,a feis reales 
y medio. ^ rs.,1 

Vna guia de coche de dos caua» 
llos,íicte reales* 7. rs. 

Y de quatro caualio?, onze rea
les. ir#rs» 

Vna manga de coche, flete rea
les. 

reales y medio. 11,rs.1 
Las correas foias de cordouan, 

flete reales y quartillo. 7*rs*i 
Las de baqueta,cinco reaies y 

quarcilío. f.rs.^ 
Vna pretina fuelta de hombre de 

baqueta con clauagon fina,a 
dos reales. 2. rs. 

Y la de caxa«a dos re ales y me-
dio. i.rs^ 

Vna pretinade niño co clauacon 
ordinaria de baqueta,a real 
yquartillo. 1, T.¡ 

Y íi es de cordouan doblado lla
na con claua^oij fioaja tíos rea 
les yquartillo- t . r s^ 

Yna pretina de hombre de cordo 
uan con claua^on de caxal i -
fa j a tres reales y medio. $,ts«| 

Y fi la elaua^on es labrada) a ein 
coréa le s . 5. rs* 

Vna cinta de Frayle anchaba tres 
reales y medio. 5. rs. 

Y entreancha,a dos realeá y me
dio, i .rs . 

Vnos correones de filia de mano 
ordinariosdc baqueta Ilanos,a 
quinze reales. ty.rs 

V n a almártaga doblada,y p e t 

7. rs. Vn talabarte de cordouan coc ía 
uagon labrada , a catorze rea
les, j 4.rs« 

Vn tahalí llano de baquetas tres 
reales yquartillo. 5« rs*+ 

Argentado, quatro reales y me
dio. 4.rr*; 

Vno de vadana argentado,tres 
jrcalesyquartillo. 5-rs** 



V n f aUbartc Je oro iargücado 
ck trencillas ceoroaquare 
ta y íeis reales. 4^,rs. 

Y fi fuere hondeado3 ci de otra 
laborjíeílinta reales. é'o.rs. 

Vna pretina de ñiño de tercio* 
pelo ycrencillas íalfas3a qua 
t ro reales y medir^ 04. t . . 

Vnas efpaelas de Ajofrin pauo 2 
nadas a cinco réaíes y medio o jir„ 

Vnas Francelas.a tres reales. 03 . * 
Efpadería j a!¿arnícÍ0n'eí4 

Cada libja de eípadas de T o l e ' ' 
do mcrcadas^azicalada y co 
vayna a veynte y cjuatfo rea
les, t ^ t s . 

Cada hoja de efpada de Alema 
nía mracadas ^azicaladas y 
con vayna a tr^ze reales. 1 ^.rs. 

Cada hoja de efpada de Geno» 
ua a nueae reales. c^.rs, 

Cada vayna de pori iados rea- ' 
les. 02..jfSi 

Cada hoja de daga ordinaria 
• Con fa vayna y guarnecer j a 

cinco reales. o j . r s . 
Cada hoja de efpada de T o l o -

& y Francia,a onze reales, n . r s . 
Cada guarnición de efpada de 

Vizcaya entrefina en blaco 
a feis reales. o(?.rs. 

Cada guarnición blanca y or
dinaria a quatro reales, tf^.rs. 

Cada guarnic ión fina de a dos 
manos a ocho reales, 08.rs. 

Cada puño de azero y de feda, 
2 dos reales. • oz.rs. 

Cada mazo de azero blanco 
para hazer puños 5 a veynte; 
reales. Ot.rs. 

Caíefit&Mi 
Cada libra de c á n a m o a íedado 

a tres re ale Í: . O^.rs. 
Cada libra de cordel de'aGc 

¿ o r d o j fogíij efe t t j robraii-á 

tequio lafojcorde! mediano 
y cordel de aguja a dos rea
les y tres cjuartijíos. oit$ _ 

Cada libra de Cordezoelas de 4 
a dos tramillas^cordel de a-
gote'de cochero a feis resks oá.rs* 

Cada libra de ePropa labrada 
gorda I delgada a dos reales.oa.rs. 

V n cabeí l ro de a tr€st varas, a 
real y medio. ' o í . ' 

V n cabeí l ro de a dó§ varas a | 
rea!. p í . r l * 

V n lát igo de tres varas a veinte 
y ocho marauedis. z'ñtms; 

Vo ataharre labrado de lana y 
e í lambre s nueue reales. o^«rs* 

V n ataharre de a P4i€ue a cin
co reales» oj.rSfc 

V n ataharre de a ocho cinchas 
• a quatro reales. o^rs^ 

V n ataharre de a fíete a dos rea 
les y;medio. oi . . r 

Vna cincha verdofa a dos rea- % 
les» oi.rs* 

Vna-cincha d^ a diez a dos rea 
les.. 52. rs* 

Vna cincha de a fíete a real, o i . rL 
V n par de cabecadas tí ianche-

gas co catorze borlas a vein 
te y Gjuatro realeSé i^.rS* 

V n par de quitapones g veinte 
reales* 20, rs» 

V n par de cabezadas doblcsco 
tres Collares a nueue reales. of?# rs» 

V n par de cabezadas dobladas 
a íiete reales* 07, rs^ 

Vnpa r de cabecadas fencillas 
a quatro reales* 04,rs* 

V n par de collares doblados 4 
quatro reales. oA.r.^ 

V n par de collares fgnciíics a 
tres reales. ^ j ^ r s . 

I V n pretal aforrado a dos rea-
'éVt 02,1-3. 

cho 



chomarauedis. l 8 ^ s -
Vna cincha de enmantar a ( 

real. 
v n oar de maneotas a veyntc y mcu u. 

i a r a u e l . ^ Serones de a fcys, a anco rea-

L a angoña deToiedo a tres ma , 
roarauedls y medio. 03,7 

Serones de a íicceja cinco reales j 
y medio. 0 5 ^ 

•«/«•wvw 
Vna cabezada de Vbeda a cin

co reales, j oj .rs . 
V a a cabecada contrahecha a 

tres reales. 05. rs, 
Vnacabegada de retal con fu 

cabcílro a dos reales. 01. rs. 
Vna cabezada de guita»a real y ^ 

medio. ^ 01.2 
Vna cabezada de hilo de texer ^ 

a real y medio. 01.a 
Vna cabezada lechar a real. 

o i . r l . 
Cada vara de xcrga dea zy. a 

dos reales. o z.rl. 
Cada vara de a veinte y cinco 1 

a dos reales y cpardlio. 01. 4 
Cada vara de xerga íenzii la, a. 1 

real y medio. P 1 ' ^ 
Cada dozena de cafcaueles a 

quatro reales, . 04. rs. 
Vna cadena torcida a dos rea

les. 02.rs. 
Vna collera doblada a feys 

reales. 06.rs. 
Vna collera fencilla quatro rea 

les. 20. rs. 
Cada arroba de cáñamo avein 

te reak s. zo.rs. 
Cada libra de eílambre a tres 

reales. 05.rs. 
Cada Lbra de lana real y me- , 
010. o i . r 

E[partería* 

Cada vara de pleyta angoíía 
de tierra de Guadaia.va-
ra \ a dos marauedis y me- 1 
¿io . 02 . r 

les. ,b cn.'n 05.rs. 
Cada efpuerta de tierra ordi

naria a Veynte marauedis. zc.ms. 
Cada efpuerta hecha en el lu

gar , veynte y quatro mara
uedis. 24-ros. 

Cada efpuerta de efportille -
ros , .a dos reales y quartir 1 
Uo. 02.4 

Cada foga de a íietc cumplida 4 
a tres quartillos* 3» 

Cada maromilla de a diez bra 
^as a dos reales y voquar- 1 
tillo, 02. 

Maromillasde atrezebracasa p 1 
dos reales y medio, 01^7 

Sobrecargas y la eos cortos a 
diez y ocho marauedis. i8 . m ^ 

Lias de liar de a ocho brabas a 
diez y ocho marauedis. iS.ms. 

Lias de a feys bragas, a ocho 
marauedis. oSms , 

Rollos de carro a dos reales. 02 rs. 
Rollos de arado a real y quar- , 

tillo. 0 1 . J 
Cada lado de carro de pleyta 

rezia/iendo de dozc pley tas 
catorze reales, i4 .rs í 

i gr. O S JZJ«Pw- *•»•••• - -".IKÍ'¿, t'A. 
Mater'talfi para ohr&sl 

Cada azulejo quadrado a diez 
.y íiete marauedis. ly .ms 

Cada cintilla a diez maraue
dis, lo.ms 

CadaaHcaraveymey feysma 
rauctíis, z é .ms 

Cada millar de ladrillo de Mo 
cejo para fjlar veynte y düs 
ducados. 2 2.ds. 



Caca rrilllar de lo de la ribera 
díe^ y ícys ducados. ió¿ls . 

C¿da millar de ladrillo colo
rado de la tierra para o-
bi-as,ciento y ocho reales. 108.rs 

Cada millar de lo rolado oché 
ta v íeys reales. S^rs. 

Cada carga de piedra de Ca-
ramanchelj a cinco reales y 
medio. 05, *, 

Cadacaizdecal viuaacinquc x 
paréa les . jOirs. 

Cada ane^a de cal muerta a 
quatro reales» 04 . rs. 

Cada cahiz de yeíTo moreno^ 
- a veynte y dos reales. 22, rs. 

Cada anega .de yeífo blanco a 
ocho reales. 08. rs. 

Cada madero de a ocho, ocho 
reales. oS.rs. 

Cada oiadero de a ícys3 a trece 
reales. i ,i3.rs. 

Cada vigueta a veinte y dos 
reales. zz.rs. 

Cada madero de a diez do-
bíadosa cjuatro reales y ;me' 
dio. j l j J 04.. L 

Cada madero de a diez fenci* 3 
llo,a dos.realcs y medio. 02. 

Cada alfargia ds nueue pies, a 3 
dos reales y medio. 02. L 

Cada pie quadrado de piedra . i 
berroqueña labrado,)- alien 
tado a ocho reales. oS .rs. 

Cada teja cinco marauedis. oj^ms. 
- ierro y (obfe. 

Cada libra de cobre labrado 
enpie<¿a que fe trae d? Ya- . 
lladohd yi-vioieco aíéys rea 
les. Q6, rs. 

Cada libra de m^ta' campanil, 
Í tres re lés y-q iarii!¡"o. 05, A 

Ca ia libra de ibues de fuentes 
acmeo iC iles. o j rs. 

Cadalioradc mer¿I de almi-

reces viejos a dos reales la Ü . 
bra. oi*rs. 

Cadalibrademetalde almire 
ees nucuos, a tres reales y 
medio. 0 3 - i , 

Cada libra de plomo ia medio 2 
real. 17.ms. 

Cada libra de eftano a dos rea 
les y medio. 02. £ 

Cada libra de munición de per 2 
digonesa real. Oí . r l , 

Cada libra de poftas de plomo 
adosrealesi 02. rŝ  

Candiles grandes de azófar co 
varillas de yerro con íu oua 
do ó media naranja, ocho, 
ducadosí 08 ds,, 

Candiles de pie paria mefa con 
lu recado de media naranjav 
quarenra reales. 40. rs. 

Candiles medianos con dos 6 3 
tres luzes,y todo íu recado 
para ferui^a treinta ytres rs. 33.rs. 

Candiles chicos de lo mifrao a 
diez y ocho reales. 18i rs. 

V a calentador de cama de ago 
faradlezyfeysreales. . i^.rs. 

Cada libra de hierro par labrar 
a diez y feis marauedis. ló .ms. 

Cada arroba de herraje y claua. 
zones para caualgaduras a 
onze reales y medio. n 

Cada libra de ckuos virotes/ 3. 
gemales,a real. 01. r l . 

Cada libra de clauos de chilla 
mayoraíeíeii tamarauedií . óo^ms 

Cada libra de clauos de media 
chilla a real y medio. o 1. L 

Cada millar de clauos tauaqsj a 
a nueüe reales. ' c 9. rs. 

Cada cerradura de leua latirá, 
c5 rodo recaudo para alien 

! tai-fc 3 dieiz reaús. 10.rs. 
I Cada cerradura de la? mas cor 

us a ícü reales. có.rs. 



C a l a cerrojo <?c Morarlos 
arandes con fus armellas a 
diez y ocho reales. xS.rs, 

Ca da cerrojo mediano con l ia-
ues huecas aires reales y me 
dio . I 0 M -

Cada cerrojo pequeño a dos 2 
reales y medio. ^ 0 2 " L 

Cada candado grande y medía 2 
t no á dos reales y medio. o í ^ 

Cada Falleua para ventanas a 
de a vara poco mas o menos 
a onze reales. n . r s . 

Picaportes y paíTadores para 
ventanas^ cada pk^a con fu 
recaudo a dos reales. o i . r s . 

V'']^i medianas a real y medio o í . 1 
F JÚS pequeñas a real. o i*3. 
Goznes de poft:gos grandes a 
. di>^emaraued l a .ms. 
Goznas medianos á ocho ma-

raaedis, oS.ms. 
.Goznes chicos a quatro marS'* 

uedis, 04.013. 
Cada par de cadeleros de Me

dina del Campo, los e r í d e s 
1 a diez y ocho reales. 1 S.rs. 

Los .medianm a treze reales, 13. rs. 
.Candcleros chicos a treze rea

les. • • 
Cada libra de. morillos de hie

r ro a dos reales. oz. rs. 
Cada libra de treuedes a dos 

reales. os.rs. 
Cada cand-Jero quadrado de 

hechura de piara a catorze 
reales. I4 .rs, 

Cada libra de azero deMilan a 
dos reales. oi . rs . 

Cada candil q llaman de Gua-
dalajara a tres reales. 03. rs. 

Cada candil de Vizcaya a real 
y medíÍ). o í . 1 

La dozena de herraduras ca* 

x j . r s , 

uaílar y mular, qne fe entic-
de veinte y quatro herradu
ras á doze reales. 

Las que llama italianas avein-
te reales. zo. rsf 

Las terciadas que fe cuentan 
por quatro dozenas a treze 
reales, i j . r s . 

Las rejas y balcone^y toda re- -
jeria jcada libra a real yquar 
to3quando es de labor o r d i 
naria. 01. 

Vedriado i de Vénttiá. 
i as y vidrios pequeños que 

nofeae deioueneioo , a dos 
reales cada pie^a, oz.rs i 

Las demás fuertes de vidrios 
de inuenciooj que no pueda 
fublr de quatro reales. 04.rs» 

De 'Barcelona. 
Las piezas menores de v idr io 

de cepas ádos reales. oz . rs; 
Las mayores a quatro reales. 04, rs« 
Las mayores de todas a feys 

reales. o^. rs . 
Vtdrm de C&emá, 

Copas de todas fuertes a cinco 
q ^ t á ^ f i zo.msr. 

Vidrios de agua grades a velo-
te y quatro marauedis, z4.ms* 

Las garrafas mayores de en
friar a real t fiendo el v id r i a 
enrejado. 0 1 . r l . 

Los orinales a veinte maraue-
m** zo.ms. 

Las copas de taberna a cator
ze marauedis* lA.ms* 

Vidrios de a ocho en dozena 
dê  doze marauedis halla 
veinte cada vno. UUQ# 

Vidriado ordinario de 

Cada plato a diez marauedis. ÍO. ms. 
EfcudilUs a diez marauedis. í o . ms. 

r ía -



Platos medianos veinte y qua-
tro marauedis, 24.ms. 

Platos grandes a quarcta ma-
tanedis. 40.ms-

Xarras medianas a veinte y 
quatro marauedis. z^,ms. 

Las grandes quarenta mara
uedis. 40.ras-

Los platos y efcudillas pinta
das, que ílamá de-ramillete 
áveinte yquatro marauedis 
cadapieca. a4.ms' 

Los platos medianos pinta
dos á quarenta marauedis. 40 .ms* 

Los platos grades pintados a 
feíenta y ocho marauedis. é8.ms. 

• Las jarras medianas pintadas 
a quarenta marauedis. ^.o,0" 

Las jarras grandes pintadas á 
felenta y ocho marauedis. é8 .ms. 

Vidriado contrahecho de la 
China. 

Cada pie^a de platos y efcu
dillas a veinte y ocho ma
rauedis. %%trm. 

Platos medianos a cincuenta 

ms. 

O?, ra;. 

marauedis. ^0» 
Vtdnado de la Puente. 

Cada plato y efeudilia peque
ños de la puente a ocho ma 
rauedis. 

Cada plato mediano a veinte 
marauedis. 2.0. ms. 

Cada plato grande treinta y 
feis marauedis. v 5^. ms. 

Cada jarra mediana veynte 
marauedis. xo.ms. 

Cada jarra mayor treinta y 
feis marauedis* 5 í . ms* 

o j . r s . 

^O.ms marauedis. 
Platos grandes a ocheta y qua 

tro marauedis. $ .̂m$ 
Las jarras medianas acincu^ 

ta maraued^. 50. ms. 
Las jarras nayores a ochenta 

yquatro marauedis. 
• Vidriado de Pifa blanco. 

Cada pie^a de platosy efcu
dillas de Pifa a veinte ma
rauedis.' 20 ms. 

lómales de peones ordinarios, 
V n peón de aibahileriacada 

día tres reales. 
. V n oficial de albanileria feis 

reales. ^ ^ o^.rs% 
V n oficial de carpintería, que 

llaman maeftio 5 no pueda 
paflardeocho reales cada 
dia. 08. rs. 

V n cantero feis reales. 06. rs. 
De aífenrar cada ladrillo tres 

marauedis v medio. 05. ms. 
Cada aflerrador cinco reales y t 

medio cada dia. 05.7 
Cada oficial de empedrador a 

cinco reales, 05. rs. 
Cada maeftro fíete reales. 07. rs.. 
De hazer cada tapia acoda cof 

ta quacro re ale s y quartill o. o 4. ̂  ¡ 
Cada peo de cueuero quatro 4 

reales cada dia. 04..rs. 
Cada oficial ocho reales. 08 . rs* 
LQS poderos al precio de los 

atos medianos a quarenta 
marauedis. ¿ g ^ J 

Platos grandes afefepta ma-
raue 

Cada j 
marau 

Cad 

^O.ms, 

cueueros. 
Cada cerragero cinco reales 

cada dia, 05. rs. 
E l herrero quatro, . 04. rs. 

:, O ficial de íaftrc quatro reale s .0 4, r s • 
jarra mediana aquareta jDe calcetero cinco reales. 05.rs. 

40^15., De jubetero quatro reales ca
da dia. 04. rs. 

H L ) s 

a jarra grande a fefenta 



Los bórdadorcs', cinco feales 
cadadia. o$.rs. 

Los cordoneros cinco reales 
cadadia. [ * o$.rs. 

L^siombrcrerosfcis reales, o é . r s . 
Los oficiales de cápatero gua

rro reales y medio. 04; l_ 
Los curtidores, a feys y me- 2 

dio. 0 6 . l ^ 
Los abugeteros quatro reales a 

cadadia. 04« rs 
A los pergamineros dos reales 

y medio por cada dozena. 
A cada oficial de guarnicioBes 

ordinarias para cauallosdé 
coche cinco reales cadadia. o $ .rs 

—M 
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ducados y medio y de comer 
cadames. 3 8 . í . 

Cada oHcial de calderero , a 2 
tres reales cadadia. 03.rs. 

Cada oficial de herrador dos 
ducados y de comer.cadames. i4.rs. 

Cada oficial de cabeftrero cin
co reales cadadia. 0$,TS, 

De pellejero tres reales y me
dio, 05 .Í, 

De botero cinco reales. 05S, A 
Gada oficial de tornero a trei 

realesj medios í 0 3 ' Í , 
Gadaohcialde efpartero cin- 2 

coréales cadadia. 05. rs. 
Gada oficial de abugero qua-

trorealesi 04. rs. A cada oficial de peíputar tres 
reales cada d k i 03. rs. Gada oficial de roquero tres y 

A cadamo^ode labranca tre
cientos reales por ano, y de 
comer. . joo . rs 

A cada zagalejo pof vn ano 
ciento y cinquenta y quatro 

medio cadadia. 0 3 ' i , 
De tintoreros veynte y quatro 2 

reales cada mes y de comer, z^rs l 
De paíamaneros a quatro rea

les y medio cadadia; 04 .1 ' 
reales y de comen 54, rs. A los mo^osde filia por medio 

Acadapeon de fie ga fe gando | diatres reales cada vno, 
entre dos vna hanecra en vn 
día cinco reales y de comer.of.rs. 

A cada peón de cauar vinas a 
quatro reales y medio cadá 
dia.^ 04 ;^ 

A cadapodador de vinasqua- f 
tro reales cadadia." 04. í s . 

V n par de malas con vn 111090 
para arar3'onze reales cada 
dia. i f . r s , 

Gaia oficial dé efpadero a' cin
co reales cada día. o j . rs. 

Cada oficial de dorador a cin
co reales cadadia. 05. rs, 

Gad^. oficial de hazer coches 
ík reales. 07. rs. 

Gada^ Icial euanifl:aíieterea•. 
^es• . 07. rs. 

Cada Oxicial de latonero tres 

Y por vn dia entero firuienáo a 
vna per fon á cinco reales ca-
davno. ' o j . f s , 

Y por vn viaje foío a dos reales 
cada vno. 02. rs 

Tundidores, 
De tundir cada vara de paño 

de dos varas de ancho vein-
te y quatro marauedis. 24.015; 

Y fi fuere íiienos ancho al refpe 
to conforme fúerejmenos. 

De frifar cada vara de vayeta, 
veinte y quatro inarauedis, 24 . te 

^aflores. 
Cada paftor de Eítrcniadura 

cada ano treinta ducados, 
tres pares de íuelasj y vqos 

^ zapatos y de córner. 50. ds. 
Cada paítor de tierra de M a -

drid 
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. dirlcl cien ducados cada ano.íoo.ds 
Cada paftor que no eíluiúere 

igualado eneftatierra,entic 
po de inuicrno, y de liega ca 
da dia tres reales y medio. 03 

Cada cagal de Ettremadüra, 
.veinte ducados cada año , y 
vnos gapatos,y de comer, xo.dsl 

Cada mc>(¿o que tienen los tra- ... 
tantes de carne de Madrid^ Í: 
para guardar el ganado dleáT ; ... 
y ocho reales cada mes. i S.rs. 

Cada ropero por el tiempo de 
)a queíeria, que es deide me
diado Marco halla primero 
de Mayo oclletay dos rea- > 1 

•les^y de comer.. 82, rs. 
E l ropero guarda el hato en 

Eit íemadura , que ordina-
. ñámente es muchacho, de 

veitiriy de comer. 
Cada porquero por los tres m ¿ 
. íes medio que fe ocupa eri 

engordar el ganad o,y varear 
t í b^lÍora3 diez y íe i sduca- . n 

, dcs,^'de comer» ly^^rs. 
Cada porquero q llama el ma

yoral, treinta ducados, tres 
parc-s de fuelas; y vnos ^a-- , l • 
paíos cada año^y de comer.53c»rs. 

Cada capatazquatrecientos yr , 
^veinte reales,y de comer. 4io,rs . 

Cada afei^adar de marranos 
.•„ treinta ducados^y tres pares 

de fue¡as,yvnov caparos ca
bria año3y de comer. 3 30.rs. 

C a d a c ab re r o lo ni i fin o. 330 iñ Í: 
Cada bueyero quarenta reales,: 

. cada mes^y de comer. 40. rs. 
Cada vaquero de Eftremadura 

treinta ducados cada año , 
tres pares de íiielas^yvnos 
^apatos3y de cerner. t^n Y 

330.rs. 

Hechuras para loj faftrés. 
De vn ca l lón llano, y íin alme

nillas a ocho reales. oS.rS^ 
i3e vn cal lón llano con alme

nillas de arriba abaxo onze 
reales.. , , 11. 

De vn cal lón guarnecido de 
paíTamanos, qno tiene mas 
pedos cofturas llenado cin
co, o feis paífamanos de ca
da lado,y co almenillas diez 
y ocho reales , y fi tiuuiere 
mas guarnición al refpeto,. ¡ 
conforme tuulerei iS.rsi» 

V n cal lón guarnecido copef-
tañas , y paífamanos encima 
de cinco guarniciones, por 
cada parte co las mifmas al- ; L 
menillasveintiqu^tro reales. a4.rs, 

Devna ropilla llana de hobre . . 
ocho reales. : N oS.rsl* 

Vna ropilla guarnecida co paf 
famanos con cinco guarní*- ^ 
clones treinta y tres realesii 

Vna ropilla de cinco g^arnicio 
nes de peífaña y paífamanos z . :, 
cinco ducados^s . f j .rs . 

V n ferreruelo llano de paño ó • 
tíáyeta feis reales. o^.rs. 

De feda ocho reales, oSirs. 
Vna capa co capilla fíete reales oy.rs 
V n ferreruelo con maneras,y 
I golpes largos todo co alme* 

nillasdoze reales. I I . T S . 
De feda de la miíma forma ca-

tqrze reales, t . , i 4 . r s . 
V n gauan guarnecido con fus 

molinillos de .arriba, abaxo j 
, cincuenta y dos reales, , s1*1"5?-

V n capote de campaña llano, 
diez y ocho reales, iS .rs^ 

Vparopa de feda de jeuantar 
convn pallamano diez y feis 
reales, l ' í é í « 



di 
V n capote dedos aldasqua-

trorcai ts . o4.rs. 
V n jabón llano con fu mol i 

nillo y faldillas Francefas 
catorze reales. 14. rs. 

Vna forana de feda diez rea
les. 10. rs. 

Vna fotana de paño-, 6 bayeta 
ocho re ales. 08» rs. 

Vna fotana de clérigo de feda 
catorze reales, 14«rs» 

Vn manteo de feda doze rea
les, i^-rs . 

Vna loba de feda de clérigo 
catorze reales. 14» rs'( 

Vna forana de clérigo de pa-
ñojO báyetá onzs reales. "11. rs* 

V a manteo ocho reales. -o8. rs. 
V&a garnacha liana veinte rea 

les.'^ 2,0. rs. 
Vna balquina de feda llana 

cokliada media vara toda, 
die z y nueue re ale s. 15. rs • 

Sin colchar de feda, o eííame -
nayode otra tela ocho rea
les. 08 . rs. 

Vn^manteo de raja, paño ^ o 
grana llano fíete reales. 07. rs. 

-Vn jabón llano con vn moli^ 
nillo por las coíluras doze 
reales. 12-. rs 

Vna ropa de feda llana diez y 
íeis reales. 16,rs 

Vna Iropa de muger llana de 
baytíCVMe 0tra tela de la-

• nacatorze reales. * í4 . rs 
Vnaíaya crtera llana de í ida 

con^vn ribete treinta y feis 
-ré&les. ^(í. rs 

Vna í a y ^ f e r a de bayeta ¡ b 
• ' cteotra tela de lana treinta 

y d M r ^ l c s . mi 
V n m á ^ o j e i s r e ^ í í ^ / 1 , , 06'. rs 
üñuá Cotilla llana de barba de 

vallena veinte reaks, zo.ts¿ 
Vna pretinilla baxa llana ícis 

reales. o^.rs^ 
Vna ropa de feda guarnecida 

con quatro pañamanos^y 
beuederos hafta el talle qua 
renta reales. 40. rs, 

Vna ropa de bayeta con tres 
ribetes y beuederos treinta 
y tres reales. 33»TS, 

V n jufeon qua>ado de muger 
quartos y mangas treynta 
reales. 30«r«* 

Vna bafquiña guarnecida con 
veynte paífamanos treynta 
reales:y fi tuuiere mas ó me 
nos guarnÍcion,alrcfpcto. 30, rs 

V n a íaya grande guarnecida 
con quatro paí lamanos fe-

v fenta reales. ^o.rs . 
V n manteo de buelta guarne

cido co veinte paílamanos 
quarenta reales. 40. rs« 

Vn manteo Francés co la mif-
ma guarnición treinta rea
les: y íi tuuiere mas ó rne 
nos guarnicio^al refpeto. 30, rs^ 

Vna veca de feda leis reales, ô . rs» 
Y guarnecida con feis paífa

manos doze reales. 1 a. rs* 
Vna mantillina llana tres rea

les., 03. rs, 
Y guarnecida con dos guarni

ciones feis reales. o6 . r ¿ 
V n capotillo de camino llano 

diez reales. 10 .^ 
Guarnecido con feis paífama-
i nos, y iu^ eícudos quarenta 

y dos reales. 41. rs. 
ñas mangas de jubón para 
hobre llanas colchadas cin
co reales. 05 . rs. 

Y fin colchar tres reales. 03 . rs. 
Vna golilla guarnecida con vn 

m o l í -



mofmillo fcyt reaki l Q4- n . 
Llana quatro reales. 04.. rs, 
V n debantal de raugcr Uano, 

tres reales y medio. 
H cchmás de cordonére, 1 

De cada vara de franjas de feda 
enrejada para camas s dofe-
k i j y ü ü a s dos reales. oa.rs. 

De cada vara de la mifma fran
ja fin enrre jar í k n d o fuclta, 
real y medio. 01.^ 

De cada vara de franja sngoña 8 
dozc marauedis. x a.ms. 

De cada par de alamares de ía*. 
2os de feda para cama y eos 
tinas de coche ordinarios» 
real y medio. 01 .^ , 

D e cada vara de franjones an- a 
chos de oro ó plata para to
do genero de goteras enreja 
do de quatro carreras, qua-
tro reales. 04.0. 

De cada vara de franjon angof 
to del mifmo genero dos rea 
Ies. o í . rs. 

De cada par de alamares de la
zos de oro,tres reales. oj.rs. 

De cadadozenade alamares de 
feda para ropas delcuantar, 
y ferreruelos y todo genero 
deveftidos de dos piernas, 
íiete reales. 07, rs 

De cadadozenade los de vna 

Sierna cinco reales. o^.rs. 
e los de oro cinco reales, oj.rs. 

Decadadozena de alamares 
de dos piernas con rematcj 
de botonzillosdefeda ó de 
oro^nueucrcales. of. rs. 

De los de vna pierna fiete rea. 

17 
De cadadozena de alamares te 

xidos dos rcale s y vn quartiilo oa, L 
De cada dozena de alamares * 

de lazo de oro 6 plata para 
ropas de leuantar y otras co 
fas5fcy$ reales y medio. oé .L 

De hechuras de vnos co r ionc i » 
de almatica de oro rico, qua 
trocientosreales. 4c ó.n. 

De botones de almatica de vn 
temo ordinario de feda,cic-
to y diez reales. txo.fi» 

De cada almohada de oro de 
las ricas ¿veinte y dos fea* 
les áa.rs; 

De las ordinarias quinze. 15, tb* 
De vna almohada de feda diez 

reales. sari» 
De vnos cordones de manto 

de Capitulo de las tres orde 
nes de Santiago Alcántara y 
Caiatraua veynte y quatro 
fcalcl,y con bolíaquarcnta y 

dos. «4.42.i«g 
De los cordones de manto de 

la orden de fan luán, ciento 
y einquénta reales. i fo .rü 

Devnabolfade corporales o» 
cho reales. oS.fs* 

De aforrar vn fombrero todo 
entero feys reales y med ió . 06 .^ 

' De la mitad quatro y medio. 
4 

Hechuras degerrás. 
De hechura de cada bonete R o 

mano ó Colegial quatro rea 
les. 04.ft£ 

De cada gorra cinco reales J 
medio. oj.lL 

De cada montera quatro rea- * 
é4.ral 
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V O LdZjaro de Ríos Angulo Secretar ¡o delRe*¡ n w f 
Gtrofmor que por fa mandadofrno oficio de efcrha-

no de Cámara en Confejo, Doy fe que por los femares 
del ha fídotafédo el aran&elj tajfa que fe ha hechoge* 
neral de losprecios3a como fe han de vender todas las 
cofas ,4 feys maranedis cada pliego ¡al qtsal precto y no 
a masfe pueda vender en papel) y cada vno de los di
chos aranceles vaya firmado al fin de la firma de ma* 
no de don Fernando de Valle\o fu Secretario, que por fu 
mandado firue oficio de efcrmano deC amara en fu Co* 
Jejo: de mmer4sque en cada vno délos que fe ¡mprimk 
ten vay a firmado de fu mano como dicho es 9y no de 
molde,Tque ningún bnpreffor desíosReynos ni otra per 
fon a pnedd imprimir el dicho nuem arancel y tajfa de 
prectos, ni venderle^finofuere quien tmiere licencia de 
ios dichos fenores del Con/e jo» fopena de cinqmnta mil 
mar auedispara la Cámara de fu A4ageñadfy Id m~ 
fvefshn perdida,y todos los moldes y aparejos del Im-
prejfor que los huuiere imprejfo »y mas dos anos dedef 
Herró pre elfo del lugar donde fe hiciere 9y quena fe d$ 
fe ni crédito a ninguno de los dichos ar antéeles}finofuem 
re e fiando firmado al fin de la mam y letra del diche 
Secretarlo Valle jo como dicho es, Tpara que delto conf 
te por mandado de los dichos fenores del Can/e jo doy U 
frefente.En Madr id a catorce de Setiembre dé mil% 
fejfcientosy veyntey fíete años* 
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